
DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE 
LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE TURISMO

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Turismo, en materia de estadística
geográfica de turismo.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Turismo, en materia de esta-
dística geográfica de turismo.
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La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Para hablar por la Comisión y fundamentar el dictamen
tienen el uso de la voz, de conformidad con el artículo 104,
numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de
Diputados, hasta por cinco minutos, la diputada Gretel Cu-
lin Jaime.

La diputada Gretel Culin Jaime: Con el permiso de la
Mesa Directiva. Saludo a mis compañeros diputados, dipu-
tadas, medios de comunicación que nos acompañan, públi-
co en general.

Antes de posicionar el dictamen que nos ocupa, informo al
pleno de la adenda presentada al dictamen inicial, por la
cual el artículo único transitorio que se proponía en el dic-
tamen, se considere como artículo primero transitorio y se
adiciona a un artículo segundo transitorio en los siguientes
términos.

Segundo. La Secretaría de Turismo cubrirá las erogaciones
que se generen con motivo de la entrada en vigor del pre-
sente decreto con cargo al presupuesto aprobado por la Cá-
mara de Diputados, para el presente ejercicio fiscal y los
subsecuentes.

El dictamen que nos ocupa tiene como finalidad establecer
un sistema nacional de información, estadística y geográfi-
ca, el cual se considera necesario su regulación en la Ley
General de Turismo, tratándose de un sistema que recopi-
lará toda la información turística en tiempo real. Emitirá
estadísticas sobre el sector turístico, lo que se traducirá en
una herramienta para fortalecer al sector y que los tres ór-
denes de gobierno implementen políticas públicas a favor
de un fortalecimiento real del turismo mexicano.

Los sistemas de información y las tecnologías de informa-
ción han cambiado la forma en que operan las organizacio-
nes actuales, a través de su uso se logran importantes me-
joras, pues automatizan los procesos operativos,
suministran la plataforma de información necesaria para la
toma de decisiones.

Y, lo más importante, su implantación logra ventajas com-
petitivas al reducir la diferente problemática a que nos po-
demos enfrentar, máxime cuando se trata de una de las de-
rramas en que la actualidad representa la forma de subsistir
de muchas familias mexicanas, por lo que resulta necesario
la implementación de un sistema informativo que coadyu-
ve a mejorar las políticas turísticas de nuestro país.

Un sistema de información es un conjunto de elementos
que interactúan entre sí con el fin de apoyar las actividades
de una empresa o negocio, o la toma de decisiones en la ad-
ministración pública.

En la reforma planteada se pretende contar con un siste-
ma de información, esto a través de un conocimiento
práctico y real, es decir, conocer realmente lo que pasa
con el turismo en México, lo que se puede traducir en
una herramienta que permita mejorar a esta rama econó-
mica y una mejor forma de aprovechar los recursos con
que cuenta nuestro país.

Resulta de vital importancia que en el sector turístico cuen-
te con un sistema de información y estadística del sector,
que este permita tener información primordial para la toma
de decisiones y para enfocar las políticas públicas para im-
pulsar el turismo, ya sea desde desarrollar productos, las
necesidades de la prestación de servicios turísticos, necesi-
dad de infraestructura y problemática que afecta al sector.

Esto, además de que actualmente la globalización hace ne-
cesaria la implementación de las tecnologías de la infor-
mación que han sido conceptualizadas como la integración
y convergencia de la computación, las telecomunicaciones
y la técnica para los procesamientos de datos donde sus
principales componentes son el factor humano, los conte-
nidos de la información, el equipamiento, la infraestructu-
ra, el software, los mecanismos de intercambio de infor-
mación, los elementos de política y regulaciones, además
de los recursos financieros.

De conformidad con lo anterior, la propuesta legislativa es
acorde con las recomendaciones antes señaladas, y a nom-
bre de quienes integramos la Comisión de Turismo, solici-
tamos a nuestros compañeros su apoyo en este dictamen,
ya que esta reforma beneficiará al sector turístico y a todas
las familias mexicanas que tienen en el turismo su fuente
de subsistencia. Es cuanto, diputada presidenta. Muchas
gracias, compañeros.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Mora-
les: Gracias, diputada. A continuación, y de acuerdo a lo
que han resuelto en la comisión, se les concede el uso de
la voz a los proponentes hasta por cinco minutos. Prime-
ro al diputado Roberto Guzmán Jacobo, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Regeneración Nacional. Rober-
to Guzmán Jacobo.
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El diputado Roberto Guzmán Jacobo: Muy buenas tardes,
compañeros y compañeras diputadas. Con la venia de la Pre-
sidencia. Público que nos ve en el Canal del Congreso.

El turismo en México es una actividad económica de enor-
me importancia, contribuyendo en un porcentaje alto, que
respecta al Producto Interno Bruto. El mismo alcanza un
alto grado de desarrollo como consecuencia de las caracte-
rísticas naturales que ofrece el país, características que aú-
nan una rica historia y una proliferación de paisajes natu-
rales de enorme belleza. 

De esta manera, México recibe anualmente un amplio nú-
mero de turistas provenientes de todo el mundo, caudal que
genera muchos puestos de trabajo para los mexicanos. Al
respecto, existe en nuestro país una política tendiente a fa-
vorecer todo lo posible a esta actividad, facilitando conti-
nuamente a los visitantes su estadía.

En México el turismo es el tercer generador de divisas des-
pués de la manufactura y el petróleo. A México lo ubica en-
tre los primeros 10 países que captan al turismo mundial,
siendo la única nación latinoamericana que figura en este
grupo. Genera aproximadamente 6.0 millones de empleos
anuales, aporta el 8.3 por ciento del producto interno bruto
nacional distribuido en transporte, restaurante, alojamien-
to, comercio, artesanías y otros.

Por esta situación, es necesario incorporar en la Ley Gene-
ral de Turismo al sistema nacional de información estadís-
tica del sector turismo de México —el sistema solamente
aparece en el reglamento de la ley. 

Para dotarlo de un carácter general se requieren lineamientos
de la Ley General de Información Estadística y Geográfica,
así puede garantizar el diseño, captación, producción, actua-
lización, organización, procesamiento, integración, compila-
ción, publicación, divulgación y conservación de la informa-
ción del interés nacional.

Además, al estar alineado a la ley el sistema, se garantiza a
los informantes que los datos proporcionados serán estric-
tamente confidenciales y no podrán ser utilizados para otro
fin que no sea el estadístico. Por lo que esta iniciativa pre-
tende crear un sistema nacional de información estadística
y geográfica del sector turismo en México, en el cual cada
estado de la República o municipio puede tener acceso a la
consulta de datos veraces respecto a la captación de turis-
mo en un espacio geográfico y de tiempo determinado, así
como en el Atlas Turístico de México, para que sirva como

herramienta para el análisis de la información geoespacial
y fortalezca la calidad de la información que suministra a
la sociedad y al Estado. 

Sin duda, el acopio de la información estadística tendrá,
entre otros beneficios, mejorar la calidad y seguridad de los
servicios que brinda al turista.

En Morena estamos convencidos que con este tipo de ini-
ciativas podemos mejorar y garantizar mejores oportunida-
des para nuestros mexicanos, por lo que solicitamos su vo-
to a favor para la aprobación de este dictamen, ya que
beneficiará a millones de mexicanos que dependen del tu-
rismo. Muchas gracias, buenas tardes.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Gracias, diputado. 

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (desde
la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Desde su curul solicita el uso de la voz la diputada Laura
Plascencia Pacheco, Movimiento Ciudadano. Hasta por un
minuto, desde su curul, diputada.

La diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (desde
la curul): Gracias, presidenta. Para felicitar a la Comisión
de Turismo por este dictamen, a los grupos parlamentarios
y especialmente externar la posición de Movimiento Ciu-
dadano, el cual será a favor de esta iniciativa.

Este dictamen fortalece la prestación de los servicios turís-
ticos, pero además le brinda al país la oportunidad de tener
un sector turístico fortalecido, que contribuya para poder
recibir año con año a todos los turistas que llegan a nuestro
país, y obviamente incrementar la economía mexicana. Es
cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales:
Quedan asentados en el Diario de los Debates sus dichos,
y para concluir la ronda de intervinientes, como proponen-
te tiene el uso de la voz el diputado Alfredo Bejos Nicolás,
hasta por cinco minutos.

El diputado Alfredo Bejos Nicolás: Con su venia, dipu-
tada presidenta. El turismo es una actividad económica que
ha experimentado un crecimiento importante a nivel mun-
dial en los últimos años y se prevé que este dinamismo se
mantenga hacia el futuro.



El impacto de esta actividad económica ha llegado al pun-
to que hoy representa el siete por ciento de las exportacio-
nes mundiales de bienes y servicios, cifra superior a lo al-
canzado por el comercio mundial. Este crecimiento ha
permitido que represente el 10 por ciento del producto in-
terno bruto a nivel mundial, y uno de cada 11 empleos se
ha generado por el turismo.

México cuenta con todo para ser una potencia turística, di-
versidad natural y riqueza cultural. En nuestro país, 10 mi-
llones de empleos directos e indirectos se generan, de los
cuales el 60 por ciento es para mujeres y jóvenes.

Nuestro país regresó a los primeros 10 lugares más visita-
dos a nivel mundial, pasando del lugar número 15 en 2013,
ahora al octavo lugar en 2016, y se está trabajando, se cal-
cula que seremos el sexto a nivel mundial en este año.

Somos el primer lugar mundial del sector de cruceros y,
con respecto al flujo de turistas internacionales, este creció
en un 67 por ciento en 2017 con respecto a 2012, es decir,
de 23 a 39.3 millones de visitantes.

México es una nación que se ha beneficiado del ascenso re-
presentado por el turismo internacional y ha mostrado sa-
biduría para capitalizar el buen momento por el que atra-
viesa el turismo a nivel mundial. Gracias al trabajo de cada
una de las personas que participan en el sector, este se con-
solida como uno de los sectores prioritarios para el desa-
rrollo del país.

Contar con datos metodológicamente sustentados es una
condición necesaria para la toma de decisiones en cual-
quier sector. Contar con un sistema nacional de medición y
generación de información estadística y geográfica en el
sector turístico se vuelve imperativo para el desarrollo de
nuestro país. Así, midiendo los fenómenos y acciones que
se desarrollan en el sector se tiene precisión de ellos, pero
se debe de señalar la relevancia del dato duro obtenido.

En este contexto retomamos los conceptos de los observa-
torios o sistemas de información, los cuales son definidos
como un órgano permanente dedicado a la investigación,
análisis, evaluación y consulta de la actividad turística en
sus diversas modalidades, mediante un trabajo intersecto-
rial y multidisciplinario que permite medir y monitorear la
actividad turística, así como las variables que le afectan.

Derivado de esta situación nace la necesidad de incorporar
en la Ley General de Turismo el sistema nacional de infor-

mación estadística del sector turismo de México, dotándo-
lo de formalidad y certeza en su operatividad, no solo para
la dependencia responsable de su actividad, sino para todos
los integrantes que participan de manera activa en el sector,
así como para la sociedad en su conjunto.

Esta formalidad jurídica permitirá una congruencia legisla-
tiva y operativa con la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica, garantizando el diseño,
captación, producción, actualización, organización y pro-
cesamiento de la información de interés nacional. La infor-
mación es la base de la toma de decisiones.

Por ello resulta fundamental que el sistema nacional de in-
formación estadística del sector turismo de México evolu-
cione y se convierta en un sistema nacional de información
estadística y geográfica del sector turismo de México, que
contenga el Atlas Turístico de México como ente espacial
y no solo de promoción, para que sirva como herramienta
para el análisis de la información geoespacial y robustecer
la calidad de la información que suministra a la sociedad y
al Estado.

En suma, la falta de formalidad jurídica y la no evolución
del sistema de información sectorial podría traer consigo
en mediano y largo plazo una falta de información, lo que
generaría una posibilidad de una toma ineficaz de decisio-
nes en la planeación y aplicación de las políticas públicas
sectoriales, así como en la toma de decisiones de los acto-
res privados del sector.

Por lo antes expuesto, compañeras y compañeros dipu-
tados, es por lo que subo a esta máxima tribuna a pedir su
voto a favor del presente dictamen. Muchas gracias, es
cuanto, diputado presidente.

Presidencia del diputado 
Edgar Romo García

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente
discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
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tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficiente-
mente discutido. Proceda la Secretaría a dar lectura a la
adenda de modificación que se realizó al dictamen que se
encuentra en discusión.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
Adenda de modificación:
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El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
aceptan las modificaciones propuestas por la comisión,
amén de que usted acaba de dar lectura.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: En
votación económica se consulta a la asamblea si se aceptan
las modificaciones propuestas a nombre de la comisión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aproba-
das las modificaciones.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para que proceda la votación en lo general y en
lo particular, con las modificaciones recientemente aproba-
das.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular, con las modificacio-
nes propuestas por la comisión y aceptadas por la
asamblea.

(Votación)

¿Falta algún diputado de emitir su voto? Por favor avisen
quién hace falta de emitir su voto y por qué razón.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprove-
chamos para saludar a vecinos de las colonias de Cuerna-
vaca que han sido invitados por el diputado Javier Bolaños
Aguilar y se encuentran en este recinto legislativo. Un sa-
ludo a todos ustedes.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Cié-
rrese el sistema electrónico. Señor presidente, se emitieron
340 a favor. Nombre por favor.

La diputada Justina del Carmen Luna Pérez (desde la
curul): A favor.

La diputada Lorena del Carmen Alfaro García (desde
la curul): A favor.

La diputada Daniella Judith Hernández Flores (desde la
curul): A favor.

La diputada Brenda Borunda Espinoza (desde la curul):
A favor.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: ¿Al-
guien más que falte de emitir su voto? Se emitieron a favor
344 votos, 6 en contra y 0 abstenciones.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 344 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Turismo en ma-
teria de estadística, geográfica de turismo. Pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.



EXPIDE LA LEY GENERAL DE JUSTICIA
CÍVICA E ITINERANTE

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Justicia, por el que se expide la Ley Gene-
ral de Justicia Cívica e Itinerante. 

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Justicia, por el que se expide la
Ley General de Justicia Cívica e Itinerante.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra para fundamentar el dictamen hasta por cinco mi-
nutos el diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, de conformidad
con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

De igual manera, mandamos un saludo a los jóvenes del
Sindicato del IMSS, Sección 23 de Querétaro, Red de Jó-
venes, invitados por el diputado Hugo Cabrera. Bienveni-
dos a este recinto.

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados, el
día de hoy presento a consideración de este honorable ple-
no el dictamen por el que se expide la Ley General de Jus-
ticia Cívica e Itinerante, que fue votado a favor por unani-
midad por todos los partidos que integramos la Comisión
de Justicia.

Un dictamen proveniente de una iniciativa de nuestro señor
presidente Enrique Peña Nieto, que viene a fortalecer el com-
promiso de gobierno, de fortalecer la justicia cotidiana.

Este dictamen es de suma importancia, porque como ya sa-
bemos, la justicia y la cultura cívica son pilares fundamen-
tales de cualquier país democrático. Esto es porque la jus-
ticia cívica podemos entenderla como el conjunto de
procedimientos e instrumentos del buen gobierno, orienta-
dos a fomentar la cultura de la legalidad y dar solución de
forma pronta, transparente y expedita a conflictos comuni-
tarios en la convivencia diaria.

La justicia cívica juega un papel importante en el día a día
de los ciudadanos. El modelo homologado de justicia cívi-
ca, buen gobierno y cultura de la legalidad para los muni-
cipios de México.

Esto que da de un acuerdo con la Encuesta Nacional de Se-
guridad Pública Urbana identificó que a junio de 2017 más
del 40 por ciento de la población de 18 años o más tuvo al
menos un conflicto o un enfrentamiento en su vida cotidia-
na durante los últimos tres meses. También refiere que en
la misma Encuesta se identificó que aproximadamente el
50 por ciento de estos conflictos escalan a insultos e inclu-
so a violencia física.

Estas acciones, si no cuentan con una atención pronta y co-
rrecta, pueden llegar a la realización de conductas tipifica-
das como delitos, aumentando la carga de trabajo en los or-
ganismos de procuración y administración de justicia o
engrosando la cifra negra de delitos de nuestro país.

Por ello la necesidad de tener una justicia cívica, eficaz y
oportuna. Es un tema de importancia para el país eliminan-
do las problemáticas que se presentan en las entidades fe-
derativas como la diversidad de ordenamiento y materias
que se regulan en ellos, así como la falta de actualización
de dichas normas, solo por mencionar algunos casos.

Por tanto, este dictamen que vengo a fundamentar el día de
hoy presenta una oportunidad para corregir las problemáti-
cas que existen en la materia y consolidar la justicia cívica
como pieza fundamental de la justicia cotidiana.
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Con la ley que hoy tenemos a nuestra consideración logra-
remos la difusión de la cultura cívica para la prevención de
conflictos vecinales y comunales. Que cada municipio de
demarcación territorial cuente al menos con un juzgado cí-
vico. Incorporar la justicia alternativa en la resolución de
conflictos en materia de justicia cívica. Establecer la pro-
fesionalización de los jueces y la capacitación y certifica-
ción de los facilitadores. La creación del registro de infrac-
tores, lo que fortalecerá la justicia cívica y dotará de
eficacia a las disposiciones legales.

Asimismo, se da cabida a la justicia itinerante, la cual bus-
ca acercar mecanismos de resolución de conflictos, trámi-
tes y servicios a poblaciones alejadas, y zonas marginadas,
lo que representa un acercamiento con los ciudadanos que
más lo necesitan.

Por todo lo anterior, compañeras y compañeros diputados,
les invito a votar a favor del presente dictamen que busca
la prevención de delitos, fomento de la cultura de la legali-
dad y la sana convivencia social de los mexicanos.

Los invito a que conscientemente el día de hoy hagamos un
acto de justicia votando a favor del presente dictamen. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: De confor-
midad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se han registrado pa-
ra fijar la posición de su grupo parlamentario las siguientes
diputadas y diputados, quienes harán uso de la palabra por
cinco minutos cada uno.

Diputado Abel Cruz Hernández, diputada Elvia Graciela
Palomares Ramírez, diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, diputada Lia Limón García, diputado Jesús Emi-
liano Álvarez López, diputado José Hugo Ángel Olvera,
diputada Alejandra Gutiérrez Campos, diputada María
Gloria Hernández Madrid. Inicia con el uso de la tribuna
hasta por cinco minutos el diputado Abel Cruz Hernández,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

El diputado Abel Cruz Hernández: Con su venia, presi-
dente. Honorable asamblea. El 5 de febrero de 2017 se pu-
blicó en el Diario Oficial el decreto por el cual se reforma-
ron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En esta reforma
se facultó al Congreso de la Unión para expedir una Ley
General en materia de Justicia Cívica e Itinerante.

La justicia cívica tiene un papel fundamental en el mante-
nimiento del orden y la tranquilidad de una sociedad, pues
faculta a las autoridades más cercanas a los ciudadanos a
actuar de manera inmediata, ágil y sin tantos formalismos
ante los conflictos que se presentan de forma cotidiana.

La justicia cívica se entiende como el primer instrumento
de mantenimiento de la convivencia armónica y de la pre-
vención del delito, ocupando un papel fundamental en la
preservación del orden y la tranquilidad de la sociedad. Por
lo anterior es importante que el fomento de la cultura cívi-
ca sea efectivo, y además la justicia en esta materia sea efi-
caz. Se van a homologar los principios y bases que darán
contenido a las políticas públicas y harán el desarrollo de
la actuación de los juzgados en la materia.

En una sociedad en la que vemos cada vez más degradados
los valores, es indispensable fomentar principios como la
difusión de la cultura cívica para la prevención de los con-
flictos entre vecinos.

De igual forma, la corresponsabilidad en la conservación
del entorno social, el respeto a las libertades y derechos de
los otros, la prevalencia del diálogo para solucionar pro-
blemas y el fortalecimiento de una vida democrática. Y es-
to, entre otros, solamente.

Por otro lado, la falta de accesibilidad física debido a la le-
janía o a las características geográficas y socioeconómicas
de las comunidades se traduce en un obstáculo para el ac-
ceso a la justicia, por lo que es importante desarrollar me-
canismos de justicia itinerante como una medida para re-
ducir la marginación jurídica y garantizar el acceso en
condiciones de igualdad a las personas.

En consecuencia, el presente dictamen proyecta llevar a las
comunidades la accesibilidad de trámites y servicios, así
como el acceso a tribunales para una correcta impartición
de justicia, ya que la situación actual de los mismos gene-
ra desigualdad y discriminación, lo que lleva a los ciuda-
danos a padecer la privación de servicios públicos básicos,
como la obtención de documentos oficiales, que reflejen su
situación jurídica y la de sus bienes.

Por lo tanto, se prevé que para el desarrollo de las jornadas
de justicia itinerante podrán sumarse organizaciones del
sector privado, académico y social, para dar acompaña-
miento o ampliar la atención a comunidades.
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Por todo lo anterior, nuestro voto será a favor del presente
dictamen, pues para Encuentro Social cualquier medida
tendiente a garantizar el acceso efectivo a la justicia mere-
ce ser atendida, ya que para recuperar la seguridad ciuda-
dana es necesario continuar con la implementación de po-
líticas públicas que permitan generar un ambiente de orden
y paz a través de normas mínimas de comportamiento so-
cial que hagan más grata la vida en sociedad.

Encuentro Social dice no al fuero. Es cuanto. Por su aten-
ción, muchísimas gracias. Es cuanto, señor presiente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúa
en su turno la diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez,
del grupo legislativo Nueva Alianza, para hacer uso de la
tribuna hasta por cinco minutos, y fijar la posición de su
grupo parlamentario.

La diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores. En el 2016 se dio inicio a un proceso reforma-
dor en materia de justicia cotidiana, cuyo objetivo es ro-
bustecer la protección de los derechos de las y los
mexicanos en diversas áreas de la vida diaria, al garantizar
que nadie pueda ser molestado en su persona, trabajo, fa-
milia, domicilio, papeles o posesiones de manera arbitraria
y fuera de la legalidad.

El dictamen que hoy nos ocupa, forma parte de este proce-
so reformador al expedir la Ley General de Justicia Cívica
e Itinerante, entendida como el primer instrumento para
mantener la convivencia armónica y de prevención del de-
lito, por lo que juega un papel clave en la preservación del
orden y la tranquilidad de la sociedad.

De ahí la importancia de homologar los procedimientos de
mediación y conciliación en todo el país para resolver de
manera rápida y eficiente los conflictos entre las personas
y evitar que estos lleguen a instancias judiciales.

En Nueva Alianza estamos comprometidos a impulsar to-
das aquellas acciones afirmativas encaminadas a mejorar el
nivel de vida y bienestar de todos los mexicanos, siempre
con estricto apego y respeto al Estado de derecho.

En ese sentido coincidimos con la propuesta que sienta las
bases para la organización y el funcionamiento de la justi-
cia cívica, así como la responsabilidad de los tres órdenes
de gobierno de acercar los mecanismos de resolución de

conflictos, trámites y servicios a las poblaciones de difícil
acceso y zonas marginales.

Para ello, la nueva ley establece que cada municipio o
demarcación territorial deberá contar con al menos un
juzgado cívico encargado de atender los conflictos de la
materia, que deberán ser utilizados mecanismos orales,
públicos y expeditos que concentren las actuaciones en
una sola audiencia.

El convenio al que arriben las partes será definitivo y obli-
gatorio, las sanciones aplicables serán principalmente amo-
nestaciones y servicio a favor de la comunidad, dejando el
arresto únicamente en aquellos casos en que la seguridad
ciudadana se encuentre en riesgo.

Asimismo, se propone la creación del registro de infractores,
el cual incluirá información de las personas que hubieren si-
do sancionadas y que será una herramienta de consulta obli-
gatoria para los jueces al momento de individualizar la san-
ción ya que la reincidencia aumentará la misma.

Para Nueva Alianza garantizar los derechos de las personas
en condiciones de vulnerabilidad, ha sido un compromiso
permanente. Por ello, aplaudimos que la ley atienda a aque-
llas comunidades que se encuentren más alejadas y en zo-
nas marginales.

Con el establecimiento de la justicia, literalmente se redu-
ce la marginación jurídica y la discriminación derivada de
obstáculos geográficos mediante jornadas de justicia itine-
rante la Federación, las entidades federativas, los munici-
pios y las demarcaciones territoriales acercarán trámites y
servicios a las zonas marginales. Además, podrán atender-
se conflictos individuales, colectivos o comunales con asis-
tencia judicial o haciendo uso de mecanismos alternativos
de solución de conflictos.

Con todo lo anterior, se deja atrás un sistema de imparti-
ción de justicia lento, incierto, discriminatorio, complicado
y costoso, para dar un paso a un nuevo modelo que permi-
ta prevenir la violencia y dar solución de forma amistosa,
temprana, rápida y eficaz a los conflictos del día a día. Por
su atención, muchas gracias. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la tribuna el diputado Víctor Manuel Sánchez Oroz-
co, de Movimiento Ciudadano, para fijar la posición de su
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente. Compañeras y compañeros diputados, la
justicia en este país sigue siendo la gran deuda, pero esta
ley viene a resolver muchos de los graves problemas que se
dan sobre todo en las zonas rurales, donde de por sí los ser-
vicios públicos están muy alejados y los ciudadanos, los
campesinos, los agricultores tienen que padecer a un go-
bierno lejano y de oídos sordos.

Esta es una ley que da respuesta a un reclamo de hace mu-
chísimos años y décadas, tal vez a las mismas motivaciones
que dieron a la Revolución. La Revolución, dicen los exper-
tos y los historiadores, no solo se dio por la desigualdad, si-
no también por la falta de acceso a la justicia y en muchos ca-
sos porque esa justicia era solo para los poderosos.

Esta justicia cívica itinerante permitirá por supuesto preve-
nir el delito, lograr que los asuntos no se vuelvan más vio-
lentos o más graves. Aplicar los mecanismos alternativos
de solución de controversias, es decir que se permita apli-
car las normas de amigable composición, que se permita
dialogar, que haya facilitadores precisamente porque uno
de los graves problemas que tiene este país es la saturación
que tienen los juzgados, porque en esta concepción de ha-
cer sedes judiciales nunca se previó que hay muchos ciu-
dadanos en este país que no tienen, literalmente, ni siquie-
ra para sufragar los gastos de acudir a un juzgado.

Esta ley viene a hacer justicia a los más vulnerables, a los
más alejados, a los que han padecido, como se dijo ante-
riormente, a un gobierno que nunca los vio.

Que hoy se pueda tener jueces itinerantes y jueces en las
comunidades más alejadas de este país permitirá, precisa-
mente, que pueda tener acceso a la justicia a esos que eran
los olvidados.

Por otro lado, que esos conflictos vecinales, esos conflictos
comunitarios que se dan mucho en las zonas rurales puedan
tener a los expertos, a estos mediadores, a estos concilia-
dores para que esos conflictos no se agraven ni se convier-
tan en conflictos más complejos, que luego son más difíci-
les de resolver o que traen más consecuencias para la
sociedad.

Esta no solamente es justicia itinerante, esta no solamente
es justicia para acercar a aquellos que no podían acudir a la
justicia, es también para hacer una justicia más eficaz, una
justicia más pronta y expedita, como lo mandata el 17
constitucional.

Por eso, aquellos donde se requería que hubiera justicia y
que no había, hoy van a tener esa posibilidad. Aquellos que
estaban lejos de las instituciones, hoy van a tener la posi-
bilidad de poder arreglar esos conflictos. Porque además el
problema de las comunidades rurales no solamente era no
poder acudir a solicitar el acceso a la justicia, sino también
el pagar un abogado.

Hoy el poder resolver los conflictos con los mecanismos
alternativos de solución de controversia, donde reciente-
mente también aprobamos una reforma constitucional y
una ley reglamentaria, permitirá que precisamente no se
ocupe siempre utilizar los servicios de un abogado, es de-
cir, que la justicia realmente también pueda ser gratuita.
Pero, sobre todo, cuando hay justicia, cuando se puede re-
componer el tejido social, por supuesto que se fortalece la
democracia, que de eso se trata, de un país como el nuestro
donde estamos en los últimos lugares del cumplimiento del
Estado de derecho.

Por eso esperemos que pronto se apruebe en la colegisla-
dora y esperemos que esta pronto se publique, porque esto
es un reclamo social, esta es una de las necesidades más
fuertes que tiene el país, volver a recomponer las institu-
ciones para fortalecerlas, para permitir que México regrese
al cauce de la institucionalidad.

No sé en qué momento nos perdimos, pero es el momento
de volver a lo más importante, a la columna vertebral de
cualquier Estado, que es el fortalecer y el cumplir el Esta-
do de derecho, que hoy México no tiene. Es cuanto, presi-
dente, compañeras y compañeros diputados.

El presidente diputado Edgar Romo García: Continúa con
el uso de la tribuna la diputada Lia Limón García, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para
fijar la posición de su grupo, hasta por cinco minutos.

La diputada Lia Limón García: Con su venia, diputado
presidente. Si la justicia existe, entonces tiene que ser para
todos; de lo contrario, ya no es justicia, Paul Auster.

La Ley General de Justicia Cívica e Itinerante es una de las
propuestas que resultó de los Diálogos de la Justicia Coti-
diana, impulsada por el presidente Enrique Peña Nieto en
un ejercicio conjunto con el CIDE y el Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas de la UNAM, con la finalidad de forta-
lecer la cultura de justicia y legalidad, hacer accesible la
justicia para el ciudadano de a pie y atender conflictos del
día a día entre las personas de manera expedita.
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Esta ley que hoy discutimos se centra en dos objetivos fun-
damentales: por un lado, busca sentar las bases para la or-
ganización y el funcionamiento de la justicia cívica y, por
otro lado, pretende establecer las acciones para acercar la
justicia a los ciudadanos. Es decir, acercar los mecanismos
de resolución de conflictos, trámites y servicios que hoy
existen a poblaciones alejadas, de difícil acceso, zonas
marginadas a través, justamente, de la justicia itinerante.

En tal sentido, cabe señalar que la justicia cívica implica
que un juez, que formalmente es de naturaleza administra-
tiva, realice funciones materialmente jurisdiccionales, que
resuelva de manera inmediata los conflictos entre ciudada-
nos o resuelva acerca de la responsabilidad de un ciudada-
no por la comisión de una falta de orden administrativo a
través de un procedimiento ágil y sin formalismos innece-
sarios ante los conflictos que se presentan.

Por su parte, la justicia itinerante es un medio de acceso a
la justicia de rapidez en el despacho jurisdiccional y de
acentuada inmediación en la que, por un lado, se pueden
acercar los trámites y servicios de las dependencias y enti-
dades federales y locales a poblaciones alejadas de difícil
acceso y zonas marginadas, y por otro, puedan atenderse
conflictos individuales, colectivos o comunales con asis-
tencia judicial o haciendo uso de mecanismos alternativos
de solución de conflictos.

El antecedente el día de hoy vigente es la justicia itineran-
te en materia agraria que llevan a cabo los tribunales agra-
rios en toda la República Mexicana, que de manera perió-
dica acuden a diversos municipios del país a fin de facilitar
el acceso a la justicia.

Si bien las entidades federativas ya cuentan con leyes o re-
glamentos en materia de cultura y justicia cívica, cada una
tiene un diseño distinto, por lo que a través de la presente
ley se busca unificar el contenido de las normas en aras de
igualar el ámbito de protección en toda la República Mexi-
cana, considerando las diferencias entre cada entidad fede-
rativa.

En este sentido, para que la cultura cívica sea más efec-
tiva y la justicia más eficaz, es necesario homologar los
principios y bases que darán contenido a las políticas pú-
blicas y guiarán el desarrollo de la actuación de los juz-
gados cívicos.

Cabe señalar que para ello existen distintos elementos con
los que busca contribuir esta presente ley a través del acce-

so a la justicia pronta y expedita. Establece varios elemen-
tos, algunos de ellos son los principios de la justicia cívica,
entre ellos la difusión de la cultura cívica para la preven-
ción de conflictos vecinales y comunales, la corresponsa-
bilidad de las personas en la conservación del entorno so-
cial, el respeto de la libertad y derechos de los otros, la
prevalencia del diálogo para la resolución de los conflictos,
el fomento de la participación ciudadana para la resolución
de conflictos, entre otros.

Del mismo modo, se mandata a cada municipio o demar-
cación territorial a contar con al menos un juzgado cívico
que opere de forma ininterrumpida para la atención de los
conflictos de esa naturaleza.

Busca también impulsar una forma más ágil y eficaz de re-
solver controversias, privilegiando la solución amigable y
la participación activa de las partes en sustitución de las au-
toridades judiciales.

Los procedimientos que conocerán los juzgados cívicos
podrán iniciar con la presentación o remisión del probable
infractor, o bien, con la presentación de una queja de cual-
quier particular ante el juez en contra de un probable in-
fractor. Y por ello se prevén procedimientos orales, públi-
cos y expeditos que concentrarán las actuaciones en una
audiencia única.

En el ámbito de justicia itinerante se propone incorporar las
jornadas de justicia itinerante a través de las unidades mó-
viles en las que participen autoridades de los tres órdenes
de gobierno, encargadas de trámites, servicios de progra-
mas sociales y de la administración de justicia.

Asimismo, la federación y las entidades federativas, de
manera coordinada, diseñarán las jornadas de justicia itine-
rante, de forma que se localicen estratégicamente para
atender el mayor número de personas y se atiendan las ne-
cesidades particulares de la comunidad de que se trate. Es-
tos elementos que conforman esta nueva ley, sin duda con-
tribuirán a hacer accesible la justicia para el ciudadano.

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México votaremos a favor del presente dictamen,
toda vez que consideramos urgente dejar atrás un sistema
de impartición de justicia lento, incierto, discriminatorio,
complicado, costoso y en muchas ocasiones inaccesible pa-
ra la gran mayoría de las personas.
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La nueva ley también contribuirá a que conflictos menores
del día a día como, por ejemplo, los problemas vecinales,
se solucionen de manera justa, rápida y expedita.

Hacer accesible la justicia para todos no solo contribuye al
pleno ejercicio de los derechos humanos, sino que da cer-
teza jurídica y garantiza una sociedad más armónica. Como
dice Ralph Nader: Una sociedad que cuenta con justicia es
una sociedad que necesita menos caridad. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: El dipu-
tado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamen-
tario de Morena, pasará a tribuna a fijar la posición de su
grupo parlamentario hasta por cinco minutos.

El diputado Jesús Emiliano Álvarez López: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras legisladoras, compa-
ñeros legisladores, quiero dirigir este mensaje principal-
mente a aquellos que me están sintonizando desde sus
casas a través del Canal del Congreso, que nos verán en re-
des sociales o por la transmisión de Internet.

El dictamen que hoy se discute para expedir una Ley Ge-
neral de Justicia Cívica e Itinerante es para abordar un pro-
blema dejado en el olvido por esta administración. En ac-
ceso a la justicia para los ciudadanos de abajo, es decir,
para los trabajadores, los estudiantes, los comerciantes, los
obreros, los indígenas y todos aquellos para los que la ley
nunca está al alcance.

La falta de acceso a la justicia incide en la calidad de vida
de los mexicanos, en el ejercicio de los derechos humanos,
el desarrollo económico y en la consolidación de un Esta-
do de derecho.

Por un lado, se hace referencia en los discursos oficiales de
los avances en el marco institucional, pero por otra parte la
mayoría de los mexicanos no tienen un acceso adecuado a
la justicia.

Uno de los grandes problemas es el gran desconocimiento
que tienen las personas sobre sus derechos y las vías para
ejercerlo. Hoy votaremos una Ley General de Justicia Cí-
vica e Itinerante que pretende abatir uno de los rezagos, no
el único ni el principal, por cierto, pero sí una demanda
sentida de la población.

Se busca tener formas más ágiles de solución de los con-
flictos entre particulares, en donde los ciudadanos sean es-
cuchados y atendidos en sus quejas, de manera más rápida

y que impidan que también sean presa de la corrupción a la
que constantemente se ven sometidos en su búsqueda para
alcanzar la justicia.

Se llega a acuerdos cada vez más rápidos y que la buro-
cracia sea cada vez menor para llegar a acuerdos entre
particulares.

Nuestro anhelo es contribuir para hacer realidad la frase de
don José María Morelos y Pavón, que todo el que se queje
con justicia tenga un tribunal que lo escuche, que lo ampa-
re y lo proteja contra el fuerte y el arbitrario.

Por ello, este dictamen maneja un nuevo concepto: justicia
itinerante. Es decir, acercar la justicia a las personas en co-
munidades alejadas, de difícil acceso y zonas marginadas.
La justicia itinerante como una medida para reducir la mar-
ginación jurídica y así asegurar que todas las personas ten-
gan acceso a trámites, servicios y a los documentos oficia-
les que reflejan su situación jurídica y la de sus bienes. Y,
por otro lado, como una medida para facilitar el acceso a la
justicia que se imparte en los tribunales.

Se propone también incorporar jornadas de justicia itinerante
con unidades móviles en las que participen autoridades de los
tres órdenes de gobierno, encargadas de trámites, servicios,
programas sociales y de la administración de justicia.

En este sentido, la responsabilidad del Estado para hacer
posible el acceso a la justicia se traduce en que la federa-
ción, las entidades federativas y los municipios de manera
coordinada, diseñarán las jornadas de justicia itinerante de
forma que se localicen estratégicamente para atender al
mayor número de personas y que se atiendan las necesida-
des particulares de la comunidad.

De una vez por todas queremos hacer efectivo lo dispuesto
en el artículo 17 constitucional que señala: Toda persona
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y térmi-
nos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de ma-
nera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratui-
to, quedando en consecuencia prohibidas las costas
judiciales. Por estas razones, el grupo parlamentario votará
a favor de esta iniciativa. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la tribuna, hasta por cinco minutos, para fijar la po-
sición de su grupo parlamentario, el diputado José Hugo
Ángel Olvera, del Partido de la Revolución Democrática.
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El diputado José Hugo Ángel Olvera: Con su venia, se-
ñor presidente. Diputadas y diputados. El dictamen que
hoy pone a su consideración este pleno por la Comisión de
Justicia, atiende los problemas cotidianos más frecuentes a
los que se enfrenta la población en la vida diaria, la impu-
nidad en las faltas cometidas en la convivencia al interior
de las comunidades.

Esta ley garantiza el derecho de acceso a la justicia coti-
diana para todas y todos los mexicanos, favoreciendo un
clima de mayor convivencia social, estableciendo las coor-
dinaciones para el desarrollo de una ciudadanía cada día
más participativa.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del PRD anticipa su
voto a favor del presente dictamen, tomando en considera-
ción que, tanto en los presupuestos federal y estatal, esta
ley deberá contar con los recursos suficientes y necesarios
para su implementación.

Debemos señalar la importancia de las dos partes que con-
forman el cuerpo de este ordenamiento. En primer término,
la implementación de un sistema uniforme de impartición
de justicia cívica, que en algunas entidades federativas o
municipios ni siquiera existe, dejando a las y los ciudada-
nos en indefensión ante las faltas cometidas por aquellos
quienes, amparados por la impunidad, cometen conductas
que enturbian la convivencia diaria de los vecinos; desde el
tirar basura en lugares prohibidos, pasear a sus mascotas
sin tomar la medidas de protección adecuadas para evitar
que esto pueda causar daño a otras mascotas o personas, no
respetar la preferencia que el peatón tiene sobre el paso de
automóviles.

Todo ello, y según las disposiciones legales específicas que
cada una de las entidades federativas emita para el cumpli-
miento de esta ley, será motivo de la presentación del ciu-
dadano frente al juez cívico, quien tomando en considera-
ción lo consignado en el registro de infractores que al
efecto se propone y se pone en funcionamiento.

El juez cívico deberá privilegiar los mecanismos alternativos
de solución de controversias, de tal manera que la conviven-
cia de cada comunidad se vea favorecida por la construcción
de una colectividad comprometida con la sociedad.

En relación a la justicia itinerante, debemos resaltar dos
cuestiones que nos parecen relevantes. La primera, que a
través de este mecanismo la población que habita en zonas
alejadas, de difícil acceso o de alta marginación, podrá

contar con la presencia del Estado mexicano frente a la
gran ausencia e ignorancia de la que ha sido objeto duran-
te muchos años.

El planteamiento de acciones de justicia itinerante tiene por
objeto el acercar a estas comunidades ignoradas por las ins-
tituciones, trámites y servicios de las dependencias estata-
les y federales, cuya presencia en la zona habrá de ser pe-
riódica y coordinada con las autoridades propias del
municipio o comunidad a la que van dirigidas. Estas accio-
nes establecerán, en consecuencia, el primer vínculo de re-
lación entre las autoridades y los ciudadanos.

Esta ley general, en suma, tiene un noble objetivo y puede
constituir uno de los principales mecanismos de integra-
ción que coadyuvan, sin duda alguna, a la conformación de
una ciudadanía comprometida con su comunidad que co-
adyuva en reconstruir el tejido social, generando nuevas
formas de convivencia que ayuden a la superación de la si-
tuación de crisis humanitaria en la cual nos encontramos.

Por lo antes expuesto, el Grupo Parlamentario del PRD, re-
frenda su compromiso social con las y los mexicanos, vo-
tando a favor del presente dictamen. Muchas gracias. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se solicita
la presencia de la diputada Alejandra Gutiérrez Campos,
para hacer uso de la tribuna, hasta por cinco minutos, y fi-
jar la posición de su Grupo Parlamentario, del Partido Ac-
ción Nacional.

La diputada Alejandra Gutiérrez Campos: Con su per-
miso, presidente. Compañeras y compañeros. Los legisla-
dores tenemos la responsabilidad de legislar para fortalecer
las instituciones del Estado mexicano y los derechos de los
ciudadanos, así como de robustecer el régimen de seguri-
dad pública y de justicia.

El dictamen que discutimos en este momento forma parte
del nuevo contexto en materia de justicia y ha avanzado
hacia la apertura, mecanismos que facilitan el ejercicio al
derecho fundamental de justicia. 

Una de las premisas que anima al presente dictamen es pre-
cisamente el de la prevención. Una de las exigencias de la
ciudadanía ha sido el contar con mecanismos de justicia
cotidiana, que es aquella justicia que incide en la resolu-
ción de conflictos vecinales y del trato del día a día.
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Como representantes populares sabemos y estamos cons-
cientes que muchas veces son estos conflictos permanentes
y persistentes los que generan desgaste en la vida de miles
de familias, y terminan incluso, por desembocar en actos
violentos que podrían tener repercusiones penales. La jus-
ticia cívica es el eslabón fundamental de la paz social.

Como legisladores estamos obligados a generar los meca-
nismos necesarios para que funcione correctamente, desa-
fortunadamente en la actualidad la denominada justicia de
barandillas se encuentra desacreditada y arrumbada en las
prioridades de la política pública.

Con la aprobación de la Ley de Justicia Cívica se estable-
cerán instancias homogéneas en los tres órdenes de gobier-
no: federal, estatal y municipal, para atender de una mane-
ra ordenada y con servidores públicos certificados, los
procedimientos concernientes a la justicia cívica.

Se disponen los procedimientos uniformes diseñados para
desahogar la problemática vecinal y de faltas administrati-
vas bajo las premisas de racionalidad y proporcionalidad,
indispensables en la generación de una armonía social co-
mo base de convivencia.

Asimismo, se otorga centralidad en la aplicación de meca-
nismos alternos de solución de controversias a través de
mediaciones y de conciliaciones. Para las poblaciones re-
motas se establece que los órganos de justicia del día a día,
deban habilitarse de manera itinerante y de esa manera es-
tar en posibilidades de intervenir de manera oportuna.

Como podemos observar, compañeras y compañeros, esta-
mos a punto de aprobar una de las leyes que podrán incidir
en el mejoramiento de la vida cotidiana de millones de per-
sonas. Los mexicanos nos merecemos vivir mejor, nos me-
recemos una verdadera vida en comunidad. Es cuanto.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la tribuna la diputada María Gloria Hernández Ma-
drid, para fijar —hasta por cinco minutos— la posición de
su Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

La diputada María Gloria Hernández Madrid: Con el
permiso del presidente e integrantes de la Mesa Directiva,
saludo a mis compañeras y compañeros diputados, así co-
mo a los medios de comunicación y a quienes nos siguen a
través del Canal del Congreso.

La justicia debe de ser certera, efectiva y accesible, pero
además, en nuestro tiempo, es prioritario que sea pronta y
expedita. Esta exigencia ciudadana debe de ser y ha sido
prioridad para una gran parte de quienes integramos esta
legislatura.

Si bien no es una atribución natural de un legislador la pro-
curación de justicia, sí lo es dotar de los instrumentos ne-
cesarios al sistema jurídico mexicano para que esta sea una
realidad cotidiana en la vida del país.

El día de hoy buscaremos adicionar un engranaje funda-
mental a la maquinaria procesal de la justicia en México,
con la convicción de que esta permitirá avanzar en la pron-
titud e inmediatez mencionadas.

Es importante señalar que el presidente de la República,
licenciado Enrique Peña Nieto ha señalado que en nues-
tro país la justicia debe de ser una realidad y de piso pa-
rejo para todos. Por eso, hace cuatro años se encomendó
al CIDE la organización de un diálogo nacional por la
justicia plural y transparente, que contó con la participa-
ción de cientos de expertos y de múltiples instituciones
gubernamentales y académicas de la sociedad civil.

El presidente atendió las propuestas que resultaron en la
fundamentación de un decreto administrativo, la presen-
tación de ocho iniciativas de reforma constitucional con
una nueva ley general y tres de reforma legal sobre justi-
cia cotidiana.

Dispuestos a hacer de este ideal jurídico una realidad en
la ley, las diputadas y los diputados aprobamos crear el
sistema nacional de impartición de justicia para facilitar
la articulación entre instancias públicas, trasladar la im-
partición de la justicia laboral al Poder Judicial de la Fe-
deración y a los Poderes Judiciales locales.

Homologar criterios y procedimientos de los procesos ci-
viles y familiares para hacerlos más expeditos y uniformes,
y fortalecer el derecho de acceso a la justicia evitando for-
malismos y tecnicismos para resolver de fondo todo tipo de
conflictos.

Por otro lado, las relaciones diarias entre las personas de
nuestra sociedad generaron durante el último trimestre de
2017, que el 40 por ciento de la población mayor de 18
años tuvo de manera directa algún conflicto cotidiano, sin
embargo, menos de un cuarto de la población considera
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que sus gobiernos sean muy efectivos o algo efectivos en
su capacidad para resolver esos problemas.

Por si fuera poco, existe un grave problema de marginación
jurídica en nuestro país. Casi siete millones de personas vi-
ven en comunidades aisladas y ellos están imposibilitados
de realizar trámites tan básicos como es obtener un acta de
nacimiento, y carecen de acceso a un sistema que les per-
mita resolver sus problemas de forma pacífica, pronta y
oportuna.

En el contexto planteado, resulta urgente establecer meca-
nismos que permitan resolver directamente los conflictos
entre ciudadanos y eventualmente los que también se pre-
senten con las autoridades, así como garantizar que todos
tengan acceso a los trámites y servicios que requieran. Y se
trata de infundirle vigor a la forma más común de justicia:
la cotidiana.

Derivado del fenómeno expuesto, consideramos que la Ley
de Justicia Cívica e Itinerante es una nueva perspectiva de
resolver los conflictos cotidianos, pero aún más, será una
vía efectiva y ágil basada en fomentar la cultura cívica y
generar un modelo que permita solucionar de manera amis-
tosa, oportuna, rápida y eficaz, los conflictos individuales,
vecinales o comunales.

Disponer que cada municipio, demarcación territorial,
cuente con juzgados cívicos para atender los conflictos en
la materia, estableciendo además la estructura mínima pa-
ra su adecuado funcionamiento.

Promover la solución de conflictos mediante procedimien-
tos de mediación y conciliación y crear un registro de in-
fractores en materia de justicia cívica, cuya información
será consultada obligatoriamente para que los jueces al mo-
mento de individualizar las sanciones puedan resolver, así
como establecer que la federación y las entidades federati-
vas, de manera coordinada, llevarán a cabo jornadas de jus-
ticia itinerante para acercar mecanismos de resolución de
conflictos, trámites y servicios a poblaciones alejadas de
difícil acceso a zonas marginadas.

Es por ello que agradezco a nuestro coordinador, el dipu-
tado Carlos Iriarte, que a nombre del Grupo Parlamentario
del PRI me permita pedirles, compañeras y compañeros,
que votemos a favor de crear una justicia que construya-
mos todos y los invitemos a que en el mismo sentido acom-
pañen este dictamen, que contribuye a hacer de la justicia
que tenemos aquella que queremos, una más cercana y al

alcance de todas las mexicanas y mexicanos. Es cuanto,
diputado presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Gracias,
diputada. Una vez que ha sido agotada la lista de oradores,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficien-
temente discutido en lo general.

Toda vez que no se ha reservado artículo alguno para su dis-
cusión en lo particular, de conformidad con el artículo 109
del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a la Se-
cretaría abra el sistema electrónico de votación hasta por cin-
co minutos, para proceder a la votación del proyecto de de-
creto en lo general y en lo particular, en un solo acto.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado de emitir su voto? Favor de levantar
la mano el diputado que falte de emitir su voto. ¿Algún otro
diputado que falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema
electrónico. Señor presidente, se emitieron 344 votos a fa-
vor, 0 abstenciones y 0 en contra.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
por unanimidad, en lo general y en lo particular, el pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley General de
Justicia Cívica e Itinerante, por lo tanto, pasa al Sena-
do de la República para sus efectos constitucionales.
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

El presidente diputado Edgar Romo García: El siguien-
te punto del orden del día es la discusión del dictamen de
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VIII
al artículo 35 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: Dic-
tamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción VIII al artículo 35 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos.
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El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Miguel Ángel
Ramírez Ponce, para fundamentar el dictamen, de confor-
midad con lo que establece el artículo 104, numeral 1, frac-
ción II del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Miguel Ángel Ramírez Ponce: Con su venia,
señor presidente. Distinguidas y distinguidos compañeros
legisladores, me permito en este acto, y ante esta la máxi-
ma tribuna de la nación, hacer patente un respetuoso y fra-
terno reconocimiento a todos mis compañeros legisladores,
en mi calidad de integrante de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, quienes hemos construido
mejores condiciones para aquella garantía individual con-
sagrada en el artículo 4o. constitucional.

Por ello, en este fin de periodo, desde este espacio, en lo pú-
blico hago un reconocimiento para todos y cada uno de mis
compañeros legisladores de la comisión. Sin duda, hago un
amplio reconocimiento a este pleno del parlamento mexica-
no, que se ha mostrado siempre a favor del medio ambiente
y sus recursos naturales en un esfuerzo comprometido, real y
demócrata para procurar y proteger todo lo que significa, co-
mo ya lo he comentado, el medio ambiente.

Es preciso considerar que el día de hoy discutimos un asun-
to polémico. Permítanme precisarles: vivimos en la era del
plástico y nos enfrentamos a la complejidad, derivado del
exagerado consumo de plásticos sintéticos.

Se estima que la producción de plásticos en la segunda mi-
tad del siglo pasado, a la fecha, a nivel global tendríamos
cantidad suficiente para cubrir el planeta con este material.

Sabedores de que somos responsables y conscientes de que
gran parte de nuestra actividad moderna, como la industria
alimenticia, médica, automotriz, aeronáutica, entre otras,
depende de estos productos, es importante precisar que es-
tamos dispuestos a evolucionar hacia un consumo más ra-
cional e inteligente de estos materiales, y en particular, con
consumo de popotes.

Y me refiero específicamente al alto volumen de la de-
manda de estos productos plásticos, ya que por ser prácti-
cos estos productos han venido a facilitar las actividades
diarias de las personas, y adicionalmente, el incremento ex-
ponencial de la población de México y el mundo. Su de-
manda y producción se ha visto incrementada considera-
blemente, inclusive, permítanme el término, en forma
desmedida.

Es por ello que debemos considerar mejorar los hábitos
sustentables en el consumo, con el único fin de evitar ge-
nerar pasivos ambientales derivados de incorrectas prácti-
cas del exagerado consumo, así como la consecuente dis-
posición final de estos productos.

Una vez que se convierten en residuos sólidos urbanos, por
el tamaño general de los popotes y debido a que en su ma-
yoría se fabrican con plásticos sintéticos, principalmente
de polipropileno, aumentan el riesgo de generar contami-
nación en el ambiente y sus consecuentes afectaciones de
la biodiversidad.

A efecto de estar en las condiciones óptimas para coadyu-
var en la minimización de riesgos por la inadecuada dispo-
sición de estos materiales, estimamos viable considerar ac-
ciones encaminadas a que el consumo de popotes se
promueva mediante un consumo voluntario, principalmen-
te en los establecimientos de alimentos y bebidas, ya que
esta medida fomentará en la población hábitos de consumo
eficiente, moderado y responsable. Esto desde luego fo-
mentará en las personas un consumo sustentable, princi-
palmente de productos de difícil disposición final, como ya
se practica por propia voluntad en algunos establecimien-
tos de comida en las principales ciudades del país.

Desde luego, reconocemos los esfuerzos y acciones em-
prendidas por la industria en la constante búsqueda del de-
sarrollo de tecnologías que lleven a polímeros más eficien-
tes, como es el ejemplo de la fabricación de plásticos que
se compongan de celdas más separadas. Esto con el objeto
de facilitar su degradación, loables acciones de la industria
química y de la industria de los plásticos.

Por la búsqueda de tecnologías que logren la fabricación,
que permitan una ágil degradación de los productos plásti-
cos, lograremos fortalecer la preservación de la diversidad
del país, disminuyendo los pasivos ambientales.

Por último, compañeras y compañeros diputados, es im-
portante señalar que la suma de estas acciones impulsará
las adecuadas condiciones de la educación permanente y
sistemática en la población.

Por todo lo anterior, estimadas diputadas y diputados, los
convoco a sumarnos a votar incluso de manera unánime a
este dictamen, que solamente busca favorecer el consumo
responsable de productos plásticos, en particular los popo-
tes, que tienden a un alto consumo, que por su característi-
ca son difíciles de recolectar y, por tanto, también su dis-
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posición final, transitando a un consumo voluntario, dejan-
do de lado acciones de orden prohibitivo.

Concluyo, compañeras diputadas y diputados. Con esta
medida sin duda estamos realizando acciones favorables
por nuestro planeta, que dejaremos a las generaciones
presentes y futuras. Es cuanto, señor presidente. Muchas
gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Se han re-
gistrado diversos grupos parlamentarios para fijar su posi-
ción, de conformidad con el artículo 104, numeral 1, frac-
ción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Iniciando con el uso de la tribuna, el diputado Arturo Ál-
varez Angli, hasta por cinco minutos, como proponente de
esta iniciativa y con la intención de fijar la posición de su
grupo parlamentario.

El diputado Arturo Álvarez Angli: Gracias, diputado
presidente. En la lucha por la conservación de nuestro me-
dio ambiente cada vez afortunadamente somos más los que
de distintas áreas hacemos algo para contribuir a su protec-
ción. Por lo que hace a los que integramos al Partido Ver-
de, nos hemos desde hace muchos años comprometido pa-
ra impulsar todas aquellas propuestas que abonen a poner
un alto a la degradación ambiental y sobre todo para con-
tribuir y proteger, y mejorar los recursos naturales aún
existentes.

El caso que hoy nos ocupa es una propuesta cuya esencia
busca generar conciencia en la sociedad para implementar
acciones sencillas que permitan disminuir los impactos ne-
gativos sobre el medio ambiente al utilizar utensilios de
materiales altamente contaminantes. Se trata, en este caso,
de algo tan simple y sencillo como los popotes. Uno de los
casos que verdaderamente son más alarmantes ya que están
hechos, en su gran mayoría, de un derivado del petróleo
llamado propileno, por lo cual su proceso de degradación
es prácticamente nulo, persistiendo casi infinitamente en
miles de pequeños pedazos que ocasionan severos daños
ecológicos, principalmente a los animales que los injieren,
confundiéndolo en la mayoría de sus casos con alimento.

La mayoría de los materiales plásticos pueden reciclarse o
transformarse en otros materiales, pero no es tan fácil ha-
cer esto con los popotes. La problemática, de verdad, no es
menor, el 95 por ciento de los popotes que se utilizan no
son reciclables y tienen una vida útil a veces casi instantá-
nea, ya que solo son utilizados por una única ocasión y a

veces ni siquiera son utilizados, simplemente son desperdi-
ciados.

Para atender dicha situación, a nivel internacional se han
lanzado diversas campañas en Estados Unidos. Por ejem-
plo, como vive libre de popotes, en la cual se convenció a
la Asociación Nacional de Restaurantes de eliminar la
práctica de introducir los popotes en las bebidas cuando
son servidas a los clientes.

Nuestro país no es ajeno a estas acciones, la iniciativa pri-
vada, muchas de las grandes operadoras de restaurantes, ha
tomado la estafeta respecto de iniciativas que inhiben el
consumo de popotes. Se trata de campañas para evitar el
uso de estos por parte de sus comensales, con resultados
positivos tanto en lo social como en lo económico, por lo
que ha demostrado que el ser responsable y respetuoso con
el medio ambiente también otorga beneficios económicos a
quienes lo intentan.

No obstante, las acciones se han quedado en campañas
acompañadas de buenas voluntades, es por ello que consi-
deramos necesario respaldar dichas acciones y fortalecer-
las a través de su inclusión dentro de nuestro marco jurídi-
co, permitiendo con ello dar continuidad a lo alcanzado y
seguir beneficiando a nuestro medio ambiente.

Ante tal situación, hoy con el presente dictamen, tenemos
la oportunidad de fijar bases sólidas en el camino hacia la
adopción de prácticas mucho más amigables con nuestro
medio ambiente, no se trata, por supuesto, de calificar de
malos a quienes los utilizan por necesidad o incluso por
elección, simplemente consideramos que es urgente co-
menzar a transitar hacia la ejecución de prácticas mucho
más sustentables.

Por todo ello, como iniciador de la propuesta que nos en-
contramos discutiendo, anuncio por supuesto el voto a fa-
vor de nuestra bancada esperando el respaldo de todos us-
tedes al presente dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Quiero dejar muy en claro y hacer un énfasis que no pre-
tendemos satanizar absolutamente ningún utensilio, lo que
pretendemos es justamente establecer nuevos criterios que
debemos adoptar como consumidores, hacerlo de manera
más responsable a nuestro medio ambiente.

Tampoco tiene nada de malo por sí solo la existencia del
popote, pero hoy existen, como lo podemos ver aquí, po-
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potes elaborados con el hueso de aguacate —que somos el
país primer productor de aguacate, por ejemplo—. Este es
un popote biodegradable que da exactamente el mismo uso
que aquellos elaborados de polipropileno, y que por su-
puesto sus efectos al medio ambiente no tienen absoluta-
mente nada que ver.

No estamos en contra del uso del popote sino del abuso del
popote. No son solamente los centavos que se pueden aho-
rrar dejando de utilizarlo, sino los cientos de pesos que po-
demos evitar tener que gastar para combatir los efectos ne-
gativos de los años y años que tarda en degradarse un
artículo tan pequeño, tan insignificante, pero que provoca
tanto daño al medio ambiente y que pone en riesgo tam-
bién, y es el causante de muchas de las muertes de innu-
merables especies, principalmente en nuestros océanos. Es
hacer una reflexión, es asumir de nueva cuenta nuestro
compromiso como seres humanos de que debemos hacer
todo lo que está a nuestro alcance por cuidar el medio am-
biente. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene el
uso de la tribuna la diputada María Chávez García, del
Grupo Parlamentario de Morena, para fijar la posición de
su grupo parlamentario, hasta por cinco minutos.

La diputada María Chávez García: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros legisladores.
Para Morena, si bien concordamos en cuanto al hecho de
que los popotes crean serios problemas ambientales y su
empleo debe de ir disminuyendo hasta el punto que los
efectos de la falta de demanda de los consumidores se
dejen de producir, no podemos avalar este dictamen por
ser fruto de las peores prácticas parlamentarias contrarias
al Reglamento de esta Cámara de Diputados, con lo que
se violan los principios de certeza y legalidad que deben
regir el proceso legislativo. 

El dictamen que se pretende hacer pasar como resultado
de la cuarta reunión extraordinaria de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, convocada para
el día 22 de marzo de los corrientes, pero dicha reunión,
en términos de Reglamento de la Cámara de Diputados,
no se llevó a cabo, ya que al inicio y durante el desarro-
llo de la misma no se tuvo el número mínimo de dipu-
tados para contar con el quórum, requisito indispensable
para poder sesionar, como lo señala el numeral 2 del ar-
tículo 167 del citado Reglamento.

La simulación de la reunión comenzó cuando menos con
dos horas de retraso con respecto a la hora señalada en la
convocatoria emitida por la presidencia de la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con lo cual se vio-
la el numeral 3 del artículo 167 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados. Además, esta se dio a puerta cerrada y
sin la presencia del Canal de Televisión del Congreso. Es-
to último, en contra versión del 214.

La convocatoria a la cuarta reunión extraordinaria de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
el día 22 de marzo de los corrientes, se emitió con menos
de 24 horas de anticipación, lo cual infringe el artículo 150,
fracción II, también del Reglamento.

Si bien, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales presenta —de forma fraudulenta— presenta ante las
instancias pertinentes de esta Cámara, anexo al dictamen la
lista de asistencia y la hoja de votación con mínimo de fir-
mas necesarias para acreditar el quórum, y la validez de la
aprobación del dictamen, la última firma necesaria se con-
siguió días después de la fallida reunión de comisión.

Esta Cámara, como parte del Poder Legislativo, tiene la
importante labor de intervenir en el proceso por medio del
cual se construyen las leyes de aplicación nacional. Por lo
mismo, la primera institución que debe de cumplir las nor-
mas jurídicas de esta Cámara y la primera norma que de-
bemos respetar es nuestro Reglamento.

Avalar la reunión en que se aprobó el dictamen en comen-
to y el dictamen en sí mismo, es un acto de incongruencia
que nos demerita como institución, como legisladores y co-
mo mexicanos. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Han termi-
nado las posiciones de los grupos parlamentarios, y conti-
nuamos con la discusión en lo general. Se ha registrado en
contra, el diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Parti-
do de la Revolución Democrática, tiene el uso de la tribu-
na, hasta por tres minutos.

El diputado Juan Fernando Rubio Quiroz: Con su ve-
nia, presidente. Muchísimas gracias. Primero queremos
destacar que la iniciativa a discusión es una iniciativa de
amplio valor y que se tiene que reconocer que tiene que
haber una regulación, pero también mecanismos que per-
mitan la inhibición del consumo de los popotes.
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Si es que esta iniciativa ya está siendo implementada por
diversos grupos y sectores, también no podemos dejar de
señalar que la misma no tiene un fondo como tal. El fondo
como tal significa cuál es el objetivo de la regulación.

El objetivo de la regulación es simplemente dejarlo a lo
que digan los tres órdenes de gobierno, o realmente quere-
mos incidir dentro del consumismo de las personas, para
que dejen de utilizar los popotes y tengan más conciencia
ambiental.

Eso es lo que tenemos que discutir de fondo. No decimos
que no, está bien la iniciativa, decimos que se tiene que re-
forzar la iniciativa. ¿Por qué?, porque tenemos que ser muy
incisivos en donde tengamos que inhibir al máximo el con-
sumo de popotes y para ello también debe de existir una re-
gulación a los mismos, así como tiene que existir una re-
gulación a los plásticos y regulación a varias cuestiones
que han afectado el medio ambiente, pues tenemos que ver
las cosas de fondo y no simplemente de forma.

Por ello, la postura del Grupo Parlamentario del PRD a es-
te dictamen será abstenerse, porque consideramos que el
dictamen tiene que ser más de fondo que de forma, y el
compromiso ambiental no solamente tiene que ver con
campañas que ya se están dando mediáticamente en varios
sectores, sino también tiene que ver un compromiso real
con el derecho constitucional de las y los mexicanos a un
medio ambiente sano.

Termino diciendo: El compromiso que cada uno de ustedes
tiene como legisladores no solamente es garantizar el dere-
cho de sus votantes, sino que las iniciativas que discutamos
en este Congreso puedan incidir y puedan ser aplicables en
todo el país. Por ello reiteramos que nos vamos a abstener
y yo los invito a que avancemos para que tengamos un Mé-
xico sustentable. Muchas gracias.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría a la asamblea, toda vez que ya no hay más ora-
dores, en votación económica, si el dictamen se encuentra
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-

tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Suficien-
temente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábra-
se el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún compañero diputado o diputada que falte de emitir
su voto? Sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema de
votación electrónico. Se emitieron a favor 245 votos, 70
abstenciones, 0 en contra, de un total de presentes de 315
diputadas y diputados. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado
en lo general y en lo particular por 245 votos el proyec-
to de decreto por el que se adiciona la fracción VIII al
artículo 35 de la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Edgar Romo García: Le pido a
la Secretaría continúe con la reincorporación de diputados.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 16 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presento respetuosa-
mente a usted, solicitud de reincorporación al ejercicio de
mi cargo a partir del 15 de abril del año en curso.
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Sin más por el momento, le reitero la seguridad de mi con-
sideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2018.— Diputado
Manuel de Jesús Espino Barrientos (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 numeral
1 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito
comunicar a ese órgano de gobierno, que me reincorporo a
mis labores legislativas de diputada federal, con efectos a
partir del día 19 de abril de 2018.

Por lo anteriormente expuesto, requiero se dé el curso legal
que corresponda a mi petición.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2018.— Diputada
Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: De entera-
do. Comuníquese.

SOLICITUD DE LICENCIA

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edgar Romo García, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Sirvan las presentes líneas para saludarle, al tiempo que
con fundamento en los artículo 6 fracción XVI; 12, nume-
ral 1, fracción III; y 13, numerales 1, 2, y 3 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, en mi carácter de diputado
de la presente legislatura, solicito ante usted la licencia al
ejercicio de mi encargo, toda vez que es mi intención pos-

tularme a otro cargo de elección popular y la licencia re-
sulta una condición establecida en las disposiciones electo-
rales correspondientes.

Por lo anterior, solicito amablemente se presente a la con-
sideración del Pleno para surtir efectos a partir del jueves
19 de abril de 2018, reanudando mis actividades legislati-
vas a partir del 2 de julio del presente año.

Sin otro particular a que referirme, queda de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2018.— Diputado
Santiago Taboada Cortina (rúbrica).»

El presidente diputado Edgar Romo García: Pido a la
Secretaría dar cuenta con el punto de acuerdo.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres:
Punto de acuerdo. Único. Se concede licencia al diputado
Santiago Taboada Cortina para separarse de sus funciones
como diputado federal electo por la cuarta circunscripción,
del 19 de abril al 2 de julio del año en curso.

El presidente diputado Edgar Romo García: Consulte la
Secretaría, en votación económica, si se aprueba.

La secretaria diputada Verónica Bermúdez Torres: En
votación económica se consulta a la asamblea si se aprue-
ba. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobada.
Comuníquese.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El presidente diputado Edgar Romo García: En térmi-
nos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las iniciati-
vas y proposiciones contenidas en el orden del día serán
turnadas a las comisiones que correspondan.(*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice
de esta sesión.
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CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Edgar Romo García (a las 16:42
horas): Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lu-
gar mañana miércoles 18 de abril de 2018, a las 11 horas,
con amplia votación de dictámenes.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 1 horas 49 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 355 diputadas y diputados.

• Comunicaciones oficiales: 41

• Toma de protesta: 4

• Iniciativa de congreso estatal: 1

• Iniciativa de senadora: 1

• Proposiciones con punto de acuerdo de urgente resolución: 3

• Iniciativas de diputados y diputadas: 8

• Dictámenes para declaratoria de publicidad: 1

• Discusión de dictámenes de ley o decreto: 3

• Solicitud de licencia: 1

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 36

6 PRI 
6 PAN 
4 PRD 
7 Morena 
3 PVEM 
6 MC 
2 NA
2 PES
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• Álvarez Angli, Arturo (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez López, Jesús Emiliano (Morena) . . . . . . . . . 

• Ángel Olvera, José Hugo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Arámbula Meléndez, Mariana (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Bejos Nicolás, Alfredo (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bolio Pinelo, Kathia María (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• Cervera García, Rene (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Chávez García, María (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cruz Hernández, Abel (PES) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario, respecto al dic-
tamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VIII
al artículo 35 de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos: 305

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante: 277

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante: 278

Para presentar, en nombre propio y del diputado Juan Pablo Pi-
ña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del PAN, la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal,
a suscribir el Convenio del Consejo de Europa para la Protección
de los Niños Contra la Explotación Sexual y el Abuso Sexual,
también conocido como “Convenio Lanzarote”: 97

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de estadística geográfica de tu-
rismo: 228

Desde la curul, respecto al derecho de toda persona a no ser dis-
criminada por su orientación sexual e identidad de género: 93

Desde la curul, se refiere a la denuncia ante la Fepade por el pre-
sunto desvío de recursos públicos y la utilización de programas
sociales para beneficiar a los candidatos del Frente por México
en la capital del país: 91

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario, respecto al dic-
tamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VIII
al artículo 35 de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos: 306

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud: 137

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Cruz Hernández, Abel (PES) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Culin Jaime, Gretel (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Galico Félix Díaz, Sara Paola (Morena) . . . . . . . . . . 

• González Torres, Sofía (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Mota, Moisés (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez Campos, Alejandra (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Guzmán Jacobo, Roberto (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Hauffen Torres, Angie Denisse (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Madrid, María Gloria (PRI) . . . . . . . . . . 

• Hernández Soriano, Rafael (PRD) . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Hinojosa, Álvaro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Limón García, Lia (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante: 273

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Turismo, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de esta-
dística geográfica de turismo, y presentar una propuesta de mo-
dificación en nombre de la comisión: 227

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 196 del Código Penal Federal y 475 de
la Ley General de Salud: 121

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos: 144

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que deroga
los artículos 84 y 85 de la Ley Agraria: 128

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante: 278

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Turismo, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Turismo, en materia de estadística geográfica de tu-
rismo: 228

Desde la curul, para hacer un reconocimiento a la vida y obra de
Sor Juana Inés de la Cruz, en su 323 aniversario luctuoso: 89

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante: 279

Desde la curul, se refiere a las declaraciones del empresario Car-
los Slim, respecto a la construcción del nuevo aeropuerto inter-
nacional de la Ciudad de México: 92

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Justicia, con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Jus-
ticia Cívica e Itinerante: 272

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante: 275
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• López Priego, Ricardo Ernesto (Morena) . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Mercado Ruiz, David (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Palomares Ramírez, Elvia Graciela (NA) . . . . . . . . . 

• Paniagua Figueroa, Luz Argelia (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Plascencia Pacheco, Laura Nereida (MC) . . . . . . . . . 

• Plascencia Pacheco, Laura Nereida (MC) . . . . . . . . . 

• Ramírez Nachis, Rosa Alba (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Ponce, Miguel Ángel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Ramos Beltrán, Tania Elizabeth (PRD). . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para referirse a la crisis en materia de seguridad
que atraviesa Puebla: 90

Para presentar, en nombre propio, del diputado José Alfredo Fe-
rreiro Velazco, e integrantes del Grupo Parlamentario del PES,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de la Función Pública, a que instruya a la Procuradu-
ría General de la República, a las entidades de la Administración
Pública Federal, empresas gubernamentales, así como a las enti-
dades federativas, a que excluya del padrón de proveedores a las
personas morales que participen en la construcción del muro
fronterizo entre México y los Estados Unidos de América, en
cualquiera de sus etapas: 100

Para presentar la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Sagarpa, a intensificar las acciones y/o estrate-
gias dirigidas a impulsar el relevo generacional en el sector
agrícola: 94

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante: 274

Desde la curul, en relación con la construcción de una garita in-
ternacional para comunicar el distrito médico de Mexicali con
Estados Unidos: 94

Desde la curul, para condenar las acciones cometidas contra la
presidenta municipal Rosa Pérez, en Chenalhó, Chiapas, el pa-
sado jueves del 12 de abril: 90

Desde la curul, para referirse al dictamen de la Comisión de Tu-
rismo, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, en ma-
teria de estadística geográfica de turismo: 228

Desde la curul, se refiere a la estrategia fallida seguridad en Ja-
lisco y lamenta el asesinato de Juan Carlos Andrade Magaña,
presidente municipal de Jilotlán de los Dolores: 91

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el que
se adiciona la fracción VIII al artículo 35 de la Ley General pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 304

Desde la curul, para hacer un exhorto al gobernador de Chia-
pas, para que se evite el saqueo y devastación de la Selva La-
candona: 92
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• Ramos Beltrán, Tania Elizabeth (PRD). . . . . . . . . . . 

• Ramos Ramírez, Blandina (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Romo García, Edgar (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rubio Quiroz, Juan Fernando (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Rubio Quiroz, Juan Fernando (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Salas Díaz, Gerardo Federico (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Valles Mendoza, Luis Alfredo (NA) . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 116

Desde la curul, respecto al derecho de toda persona a no ser dis-
criminada por su orientación sexual e identidad de género: 89

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na diversas disposiciones al Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados: 106

Desde la curul, para solicitar que se agilice la entrega de apoyos
a las personas que resultaron damnificadas por los sismos de
septiembre pasado: 93

Para expresarse en contra del dictamen de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por
el que se adiciona la fracción VIII al artículo 35 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 306

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble: 113

Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario respecto al dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itinerante: 275

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres: 130



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
2 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
3 Aguirre Romero, Andrés Ausente
4 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
5 Almanza Monroy, Fidel Favor
6 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Ausente
7 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
8 Anaya Orozco, Alfredo Favor
9 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
10 Arellano Núñez, Efraín Favor
11 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
12 Baeza Rojas, José Luis Favor
13 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
14 Barragán Amador, Carlos Ausente
15 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
16 Bañales Arámbula, Ramón Favor
17 Bedolla López, Pablo Favor
18 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
19 Beltrán Salas, Claudia Favor
20 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
21 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
22 Boone Godoy, Ana María Ausente
23 Borunda Espinoza, Brenda Favor
24 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
25 Brito Herrera, Gonzalo René Favor
26 Burgos Ochoa, Ariel Favor
27 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
28 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
29 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
30 Cardoso Estévez, José Luis Favor
31 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
32 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Ausente
33 Castro Ventura, Fernando Favor
34 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
35 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
36 Chan Magaña, Rafael Favor
37 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Ausente
38 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
39 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
40 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
41 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
42 Corzo Olán, Omar Favor
43 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
44 Cruz Campos, Victorino Favor
45 Dávila Beaz, Griselda Favor
46 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
47 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
48 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
49 Elizondo García, Pablo Favor
50 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Ausente
51 Escobar Manjarrez, Germán Favor

52 Escobedo Villegas, Francisco Favor
53 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
54 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
55 Fernández Márquez, Julieta Ausente
56 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Ausente
57 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
58 García Ayala, Marco Antonio Ausente
59 García Barrón, Óscar Ausente
60 García Portilla, Ricardo David Favor
61 García Salgado, Idania Itzel Favor
62 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
63 González Salum, Miguel Ángel Favor
64 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
65 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
66 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
67 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
68 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
69 Hernández Calderón, Elizabeth Favor
70 Hernández Madrid, María Gloria Favor
71 Herrera Saynes, Mayra Favor
72 Hernández Tapia, Laura Beatriz Favor
73 Herrera Márquez, Laura Angélica Favor
74 Huerta García, Margarita Favor
75 Huicochea Alanís, Arturo Favor
76 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
77 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
78 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Ausente
79 Iriarte Mercado, Carlos Favor
80 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
81 Juárez Colorado, Leopoldo Favor
82 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
83 Kuri Grajales, Fidel Ausente
84 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
85 Le Baron González, Alex Favor
86 León Chávez, Manuel Favor
87 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
88 López Galicia, Olivia Favor
89 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
90 Luna Canales, Armando Favor
91 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
92 Majul González, Salomón Favor
93 Mata Quintero, Mario Alberto Favor
94 Maya Pineda, María Isabel Favor
95 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
96 Melhem Salinas, Edgardo Favor
97 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
98 Mercado Ruiz, David Favor
99 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
100 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
101 Mólgora Glover, Arlet Ausente
102 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
103 Montes Salas, Dulce María Favor
104 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
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105 Mota Hernández, Adolfo Favor
106 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
107 Muñoz Guevara, Josué Ausente
108 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
109 Navarrete Pérez, Fernando Favor
110 Nazario Morales, Matías Favor
111 Noble Monterrubio, Pedro Luis Ausente
112 Nogués Barajas, Rodolfo Favor
113 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
114 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
115 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
116 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
117 Ortiz Benítez, Jovita Favor
118 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
119 Osorno Belmont, Susana Favor
120 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
121 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Favor
122 Pérez González, Horalia Noemí Favor
123 Pérez Reyes, Perla Favor
124 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
125 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
126 Piña Garibay, Miguel Ángel Ausente
127 Plata Inzunza, Evelio Favor
128 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
129 Pulido García, Georgina Adriana Favor
130 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
131 Quiñones Cornejo, María de la Paz Ausente
132 Rafael Rubio, Álvaro Ausente
133 Ramírez Mata, Patricia Elizabeth Favor
134 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
135 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
136 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
137 Rentería Medina, Flor Estela Favor
138 Reyes Guerrero, Norma Cecilia Favor
139 Reyes Santiago, Ascención Favor
140 Reyes Tellez, Silvino Favor
141 Rodríguez García, Dalila Ausente
142 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Ausente
143 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
144 Rojas Ángeles, Ángel Favor
145 Rojas González, María Eugenia Favor
146 Rojas Luna, Rosa Isela Favor
147 Rojas Orozco, Enrique Favor
148 Romero Vega, Esdras Favor
149 Romo García, Edgar Favor
150 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
151 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
152 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
153 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor
154 Sáenz Soto, José Luis Ausente
155 Salazar Espinosa, Heidi Favor
156 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
157 Salinas Lozano, Carmen Favor
158 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
159 Sánchez Isidoro, David Ausente
160 Sánchez Ruíz Esparza, María Teresa Favor
161 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
162 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
163 Santiago Escobar, Rosalba Favor
164 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor

165 Saracho Navarro, Francisco Ausente
166 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
167 Silva Ramos, Alberto Ausente
168 Silva Tejeda, Víctor Manuel Ausente
169 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
170 Soto Enríquez, Leobardo Favor
171 Sulub Caamal, Miguel Ángel Ausente
172 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
173 Terrazas Porras, Adriana Favor
174 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
175 Toledo Hernández, Agustina Favor
176 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
177 Valencia García, Óscar Favor
178 Vallejo Barragán, Manuel Favor
179 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
180 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
181 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
182 Villa Ramírez, Timoteo Favor
183 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
184 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
185 Velázquez González, José Luis Favor
186 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
187 Yerena Zambrano, Rafael Favor
188 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
189 Zepahua García, Lillian Favor
190 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 151
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 39
Total: 190

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
3 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
4 Antero Valle, Luis Fernando Favor
5 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
6 Arcos Villalva, Angelina Lizeth Favor
7 Barraza López, José Teodoro Favor
8 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
9 Bello Otero, Carlos Ausente
10 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Ausente
11 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
12 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
13 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Favor
14 Cambranis Torres, Enrique Ausente
15 Carballo Cámara, Domitilo Favor
16 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Castro Terrazas, María Elena Favor
20 Castro Torres, Celia Favor
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Cortés Berumen, José Hernán Favor
24 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
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25 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
26 Cuevas Corona, Óscar Favor
27 Culin Jaime, Gretel Favor
28 De Anda Mata, Juan Luis Favor
29 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
30 Döring Casar, Federico Favor
31 Elizarraraz Sandoval, Adriana Ausente
32 Estrada Torres, Elisa Favor
33 García López, José Máximo Favor
34 García Pérez, María Favor
35 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
36 González Ceceña, Exaltación Favor
37 González Martínez, Marisol Favor
38 González Navarro, José Adrián Favor
39 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
40 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
41 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
42 Huepa Pérez, Miguel Ángel Ausente
43 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
44 Iturbe Rosas, Alejandra Favor
45 Jasso Silva, José Armando Favor
46 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
47 León Aguirre, Allan Michel Favor
48 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
49 López Martín, Jorge Favor
50 Mandujano Tinajero, René Favor
51 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
52 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
53 Martínez Santos, Wenceslao Favor
54 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
55 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
56 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
57 Milán Lara, Alba María Favor
58 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
59 Nava Mouett, Jacqueline Favor
60 Ojeda Guerrero, José Eduardo Favor
61 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
62 Padilla Avila, Karina Favor
63 Palomeque Archila, Carlos Alberto Ausente
64 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
65 Picazo Olmos, María Olivia Favor
66 Piña Kurczyn, Juan Pablo Ausente
67 Ramírez Núñez, Ulises Favor
68 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
69 Rendón García, César Augusto Favor
70 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
71 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
72 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
73 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
74 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
75 Roldán Pérez, Jorge Favor
76 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
77 Ruiz García, Juan Carlos Favor
78 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
79 Salim Alle, Miguel Ángel Ausente
80 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
81 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
82 Sánchez Meza, María Luisa Favor
83 Taboada Cortina, Santiago Favor
84 Talavera Hernández, María Eloísa Favor

85 Tamariz García, Ximena Ausente
86 Toledo Soto, Nicolás Favor
87 Torreblanca Engell, Santiago Favor
88 Trenti Lara, Corina Favor
89 Triana Tena, Jorge Favor
90 Valenzuela Armas, Rafael Favor
91 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
92 Vargas Bárcena, Marisol Favor
93 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
94 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Favor

Favor: 79
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 94

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Ausente
4 Amador Rodríguez, Leonardo Ausente
5 Aragón Castillo, Hortensia Favor
6 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
7 Arroyo Juárez, José María Favor
8 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
9 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
10 Beltrán Reyes, María Luisa Ausente
11 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
12 Bravo Guadarrama, Arturo Favor
13 Camacho Díaz, José Carlos Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
16 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
17 Figueroa Ovando, Erick Arturo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
19 Flores Ruiz, Oracio Favor
20 Flores Sonduk, Lluvia Ausente
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
23 Hernández Soriano, Rafael Favor
24 Jiménez Rumbo, David Ausente
25 López López, Irma Rebeca Favor
26 López Sánchez, Sergio Favor
27 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
28 Maldonado Campanor, Adrián Favor
29 Maldonado Venegas, Luis Favor
30 Martínez Neri, Francisco Favor
31 Mayorga Godínez, Luis Jorge Ausente
32 Miranda Becerra, Karina Ausente
33 Miranda Miranda, Hilda Favor
34 Octaviano Félix, Tomás Favor
35 Ojeda Ojeda, Alberto Favor
36 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
37 Parra Álvarez, Evelyn Favor
38 Peralta Grappin, Héctor Ausente
39 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
40 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
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41 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
42 Ramos Beltrán, Tania Elizabeth Favor
43 Reyes Álvarez, Felipe Favor
44 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
45 Saldaña Morán, Julio Favor
46 Santana Alfaro, Arturo Favor
47 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
48 Soto Medina, José Favor
49 Tello López, Jorge Favor
50 Tinoco Oros, Julio César Ausente
51 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
52 Villafuerte García, Eduardo Favor
53 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 34
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 53

MORENA

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Ausente
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Ausente
9 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
10 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
11 Cervera García, René Favor
12 Chávez García, María Favor
13 Contreras Julián, Maricela Ausente
14 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
15 Damián González, Araceli Favor
16 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
17 Fuentes Alonso, Modesta Favor
18 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
19 García Chávez, Héctor Javier Favor
20 García Navarro, Otniel Favor
21 Godoy Ramos, Ernestina Favor
22 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
23 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
24 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
25 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hurtado Arana, Karen Favor
28 López Priego, Ricardo Ernesto Favor
29 Luna Pérez, Justina del Carmen Favor
30 Martínez Urincho, Alberto Favor
31 Mex Albornoz, Mario David Favor
32 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
33 Molina Arias, Renato Josafat Favor
34 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
35 Moreno Vega, Magdalena Favor
36 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
37 Ramírez Rosete, Jorge Favor

38 Ramos Ramírez, Blandina Favor
39 Romero Tenorio, Juan Favor
40 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
41 Serrano Lora, Jesús Favor
42 Trejo Flores, Mariana Favor
43 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
44 Villa González, Concepción Favor

Favor: 33
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 44

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Contra
2 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
3 Arévalo González, José Antonio Ausente
4 Ávila Serna, María Ausente
5 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
6 Canales Suárez, Paloma Favor
7 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
8 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
9 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
10 Corona Valdés, Lorena Favor
11 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Ausente
12 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
13 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
14 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
15 García Treviño, Daniela Favor
16 González Evia, Edna Contra
17 González Torres, Sofía Favor
18 Gordillo Sánchez, Jorge de Jesús Contra
19 Guevara Jiménez, Yaret Adriana Contra
20 Guillén Rivera, Ricardo Favor
21 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
22 Limón García, Lia Favor
23 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
24 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
25 Rodríguez Torres, Samuel Ausente
26 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
27 Santis Espinoza, Ángel Contra
28 Sarur Torre, Adriana Favor
29 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
30 Sesma Suárez, Jesús Ausente
31 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
32 Villalpando Barrios, Georgina Paola Ausente
33 Villanueva Huerta, Claudia Contra

Favor: 14
Contra: 6
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 33
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MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Bermúdez Torres, Verónica Favor
3 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Ausente
4 Chávez Ocegueda, Juan Ausente
5 Corichi García, Claudia Sofía Favor
6 Franco Madrigal, Osvaldo Alfredo Favor
7 García González, Salvador Favor
8 Guerra Mota, Moisés Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Hernández Flores, Daniella Judith Favor
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Nuño Guzmán, José Favor
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Pérez Utrera, Adán Favor
15 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
16 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
17 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
18 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Favor
19 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
20 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
21 Toledo Ibarra, Marbella Favor

Favor: 18
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 21

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 García Yáñez, Ángel Favor
2 Gutiérrez García, Carlos Ausente
3 Hernández León, Luis Manuel Favor
4 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
5 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
6 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Ausente
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Cruz Hernández, Abel Favor
2 Escobedo Miramontes, Justo Federico Ausente
3 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
4 García Espinosa, Juan José Favor
5 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
6 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Ausente
7 López Ruiz, Nancy Ausente
8 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
9 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Guerrero García, Javier Ausente
2 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
2 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
3 Aguirre Romero, Andrés Ausente
4 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
5 Almanza Monroy, Fidel Favor
6 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Ausente
7 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
8 Anaya Orozco, Alfredo Favor
9 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
10 Arellano Núñez, Efraín Favor
11 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
12 Baeza Rojas, José Luis Favor
13 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
14 Barragán Amador, Carlos Ausente
15 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
16 Bañales Arámbula, Ramón Favor
17 Bedolla López, Pablo Favor
18 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
19 Beltrán Salas, Claudia Favor
20 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
21 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
22 Boone Godoy, Ana María Ausente
23 Borunda Espinoza, Brenda Favor
24 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
25 Brito Herrera, Gonzalo René Favor
26 Burgos Ochoa, Ariel Favor
27 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
28 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
29 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
30 Cardoso Estévez, José Luis Favor
31 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
32 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
33 Castro Ventura, Fernando Favor
34 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
35 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
36 Chan Magaña, Rafael Favor
37 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
38 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
39 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
40 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
41 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
42 Corzo Olán, Omar Favor
43 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Ausente
44 Cruz Campos, Victorino Favor
45 Dávila Beaz, Griselda Favor
46 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
47 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
48 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
49 Elizondo García, Pablo Ausente
50 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Ausente
51 Escobar Manjarrez, Germán Favor

52 Escobedo Villegas, Francisco Favor
53 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
54 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
55 Fernández Márquez, Julieta Ausente
56 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Ausente
57 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
58 García Ayala, Marco Antonio Ausente
59 García Barrón, Óscar Ausente
60 García Portilla, Ricardo David Favor
61 García Salgado, Idania Itzel Favor
62 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
63 González Salum, Miguel Ángel Favor
64 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
65 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
66 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
67 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
68 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
69 Hernández Calderón, Elizabeth Favor
70 Hernández Madrid, María Gloria Favor
71 Herrera Saynes, Mayra Favor
72 Hernández Tapia, Laura Beatriz Favor
73 Herrera Márquez, Laura Angélica Favor
74 Huerta García, Margarita Favor
75 Huicochea Alanís, Arturo Favor
76 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
77 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
78 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Ausente
79 Iriarte Mercado, Carlos Favor
80 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
81 Juárez Colorado, Leopoldo Favor
82 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
83 Kuri Grajales, Fidel Ausente
84 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
85 Le Baron González, Alex Favor
86 León Chávez, Manuel Favor
87 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
88 López Galicia, Olivia Favor
89 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
90 Luna Canales, Armando Favor
91 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
92 Majul González, Salomón Favor
93 Mata Quintero, Mario Alberto Favor
94 Maya Pineda, María Isabel Favor
95 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
96 Melhem Salinas, Edgardo Favor
97 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
98 Mercado Ruiz, David Favor
99 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
100 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
101 Mólgora Glover, Arlet Ausente
102 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
103 Montes Salas, Dulce María Favor
104 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
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105 Mota Hernández, Adolfo Favor
106 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
107 Muñoz Guevara, Josué Ausente
108 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
109 Navarrete Pérez, Fernando Favor
110 Nazario Morales, Matías Favor
111 Noble Monterrubio, Pedro Luis Ausente
112 Nogués Barajas, Rodolfo Favor
113 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
114 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
115 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
116 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
117 Ortiz Benítez, Jovita Favor
118 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
119 Osorno Belmont, Susana Ausente
120 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
121 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Favor
122 Pérez González, Horalia Noemí Favor
123 Pérez Reyes, Perla Favor
124 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
125 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
126 Piña Garibay, Miguel Ángel Ausente
127 Plata Inzunza, Evelio Favor
128 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
129 Pulido García, Georgina Adriana Favor
130 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
131 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
132 Rafael Rubio, Álvaro Ausente
133 Ramírez Mata, Patricia Elizabeth Favor
134 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
135 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
136 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
137 Rentería Medina, Flor Estela Favor
138 Reyes Guerrero, Norma Cecilia Favor
139 Reyes Santiago, Ascención Favor
140 Reyes Tellez, Silvino Favor
141 Rodríguez García, Dalila Ausente
142 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Ausente
143 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
144 Rojas Ángeles, Ángel Favor
145 Rojas González, María Eugenia Favor
146 Rojas Luna, Rosa Isela Ausente
147 Rojas Orozco, Enrique Favor
148 Romero Vega, Esdras Favor
149 Romo García, Edgar Favor
150 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
151 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
152 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
153 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor
154 Sáenz Soto, José Luis Ausente
155 Salazar Espinosa, Heidi Favor
156 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
157 Salinas Lozano, Carmen Favor
158 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
159 Sánchez Isidoro, David Ausente
160 Sánchez Ruíz Esparza, María Teresa Favor
161 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
162 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
163 Santiago Escobar, Rosalba Favor
164 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor

165 Saracho Navarro, Francisco Ausente
166 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
167 Silva Ramos, Alberto Ausente
168 Silva Tejeda, Víctor Manuel Ausente
169 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
170 Soto Enríquez, Leobardo Favor
171 Sulub Caamal, Miguel Ángel Ausente
172 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
173 Terrazas Porras, Adriana Favor
174 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
175 Toledo Hernández, Agustina Favor
176 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
177 Valencia García, Óscar Favor
178 Vallejo Barragán, Manuel Favor
179 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
180 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
181 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
182 Villa Ramírez, Timoteo Favor
183 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
184 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
185 Velázquez González, José Luis Favor
186 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
187 Yerena Zambrano, Rafael Favor
188 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
189 Zepahua García, Lillian Favor
190 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 150
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 40
Total: 190

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
3 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
4 Antero Valle, Luis Fernando Favor
5 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
6 Arcos Villalva, Angelina Lizeth Favor
7 Barraza López, José Teodoro Favor
8 Barrera Marmolejo, Héctor Ausente
9 Bello Otero, Carlos Ausente
10 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Ausente
11 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
12 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
13 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Favor
14 Cambranis Torres, Enrique Ausente
15 Carballo Cámara, Domitilo Favor
16 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Favor
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Castro Terrazas, María Elena Favor
20 Castro Torres, Celia Favor
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Cortés Berumen, José Hernán Favor
24 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
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25 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
26 Cuevas Corona, Óscar Favor
27 Culin Jaime, Gretel Favor
28 De Anda Mata, Juan Luis Favor
29 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
30 Döring Casar, Federico Favor
31 Elizarraraz Sandoval, Adriana Ausente
32 Estrada Torres, Elisa Favor
33 García López, José Máximo Favor
34 García Pérez, María Favor
35 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
36 González Ceceña, Exaltación Favor
37 González Martínez, Marisol Favor
38 González Navarro, José Adrián Favor
39 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
40 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
41 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
42 Huepa Pérez, Miguel Ángel Ausente
43 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
44 Iturbe Rosas, Alejandra Favor
45 Jasso Silva, José Armando Favor
46 Jiménez Márquez, Martha Cristina Ausente
47 León Aguirre, Allan Michel Favor
48 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
49 López Martín, Jorge Ausente
50 Mandujano Tinajero, René Favor
51 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
52 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
53 Martínez Santos, Wenceslao Favor
54 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
55 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
56 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
57 Milán Lara, Alba María Favor
58 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
59 Nava Mouett, Jacqueline Favor
60 Ojeda Guerrero, José Eduardo Favor
61 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
62 Padilla Avila, Karina Favor
63 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
64 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
65 Picazo Olmos, María Olivia Favor
66 Piña Kurczyn, Juan Pablo Ausente
67 Ramírez Núñez, Ulises Favor
68 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
69 Rendón García, César Augusto Favor
70 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
71 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
72 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
73 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
74 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
75 Roldán Pérez, Jorge Favor
76 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
77 Ruiz García, Juan Carlos Favor
78 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
79 Salim Alle, Miguel Ángel Ausente
80 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
81 Sánchez Juárez, Claudia Favor
82 Sánchez Meza, María Luisa Ausente
83 Taboada Cortina, Santiago Ausente
84 Talavera Hernández, María Eloísa Favor

85 Tamariz García, Ximena Ausente
86 Toledo Soto, Nicolás Favor
87 Torreblanca Engell, Santiago Favor
88 Trenti Lara, Corina Favor
89 Triana Tena, Jorge Favor
90 Valenzuela Armas, Rafael Favor
91 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
92 Vargas Bárcena, Marisol Favor
93 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
94 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Favor

Favor: 76
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 18
Total: 94

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Ausente
4 Amador Rodríguez, Leonardo Ausente
5 Aragón Castillo, Hortensia Favor
6 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
7 Arroyo Juárez, José María Favor
8 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
9 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
10 Beltrán Reyes, María Luisa Ausente
11 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
12 Bravo Guadarrama, Arturo Favor
13 Camacho Díaz, José Carlos Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
16 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
17 Figueroa Ovando, Erick Arturo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
19 Flores Ruiz, Oracio Favor
20 Flores Sonduk, Lluvia Ausente
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
23 Hernández Soriano, Rafael Favor
24 Jiménez Rumbo, David Ausente
25 López López, Irma Rebeca Favor
26 López Sánchez, Sergio Favor
27 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
28 Maldonado Campanor, Adrián Favor
29 Maldonado Venegas, Luis Favor
30 Martínez Neri, Francisco Favor
31 Mayorga Godínez, Luis Jorge Ausente
32 Miranda Becerra, Karina Ausente
33 Miranda Miranda, Hilda Favor
34 Octaviano Félix, Tomás Favor
35 Ojeda Ojeda, Alberto Favor
36 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
37 Parra Álvarez, Evelyn Favor
38 Peralta Grappin, Héctor Ausente
39 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
40 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
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41 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
42 Ramos Beltrán, Tania Elizabeth Favor
43 Reyes Álvarez, Felipe Favor
44 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
45 Saldaña Morán, Julio Favor
46 Santana Alfaro, Arturo Favor
47 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
48 Soto Medina, José Favor
49 Tello López, Jorge Favor
50 Tinoco Oros, Julio César Ausente
51 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
52 Villafuerte García, Eduardo Favor
53 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 34
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 53

MORENA

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Ausente
9 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
10 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
11 Cervera García, René Favor
12 Chávez García, María Favor
13 Contreras Julián, Maricela Ausente
14 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
15 Damián González, Araceli Favor
16 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
17 Fuentes Alonso, Modesta Favor
18 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
19 García Chávez, Héctor Javier Ausente
20 García Navarro, Otniel Favor
21 Godoy Ramos, Ernestina Favor
22 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
23 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
24 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
25 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hurtado Arana, Karen Ausente
28 López Priego, Ricardo Ernesto Favor
29 Luna Pérez, Justina del Carmen Favor
30 Martínez Urincho, Alberto Favor
31 Mex Albornoz, Mario David Favor
32 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
33 Molina Arias, Renato Josafat Favor
34 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
35 Moreno Vega, Magdalena Favor
36 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
37 Ramírez Rosete, Jorge Favor

38 Ramos Ramírez, Blandina Favor
39 Romero Tenorio, Juan Favor
40 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
41 Serrano Lora, Jesús Favor
42 Trejo Flores, Mariana Favor
43 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
44 Villa González, Concepción Favor

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 44

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
3 Arévalo González, José Antonio Ausente
4 Ávila Serna, María Ausente
5 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
6 Canales Suárez, Paloma Favor
7 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
8 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
9 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
10 Corona Valdés, Lorena Favor
11 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Ausente
12 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
13 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
14 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
15 García Treviño, Daniela Favor
16 González Evia, Edna Favor
17 González Torres, Sofía Favor
18 Gordillo Sánchez, Jorge de Jesús Favor
19 Guevara Jiménez, Yaret Adriana Favor
20 Guillén Rivera, Ricardo Favor
21 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
22 Limón García, Lia Favor
23 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
24 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
25 Rodríguez Torres, Samuel Ausente
26 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
27 Santis Espinoza, Ángel Favor
28 Sarur Torre, Adriana Favor
29 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
30 Sesma Suárez, Jesús Ausente
31 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
32 Villalpando Barrios, Georgina Paola Favor
33 Villanueva Huerta, Claudia Favor

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 33
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MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Bermúdez Torres, Verónica Favor
3 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Ausente
4 Chávez Ocegueda, Juan Ausente
5 Corichi García, Claudia Sofía Favor
6 Franco Madrigal, Osvaldo Alfredo Favor
7 García González, Salvador Favor
8 Guerra Mota, Moisés Favor
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Hernández Flores, Daniella Judith Favor
11 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
12 Nuño Guzmán, José Favor
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Pérez Utrera, Adán Favor
15 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
16 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
17 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
18 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Favor
19 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
20 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
21 Toledo Ibarra, Marbella Favor

Favor: 18
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 21

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 García Yáñez, Ángel Favor
2 Gutiérrez García, Carlos Ausente
3 Hernández León, Luis Manuel Favor
4 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
5 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
6 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Ausente
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Cruz Hernández, Abel Favor
2 Escobedo Miramontes, Justo Federico Ausente
3 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
4 García Espinosa, Juan José Favor
5 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
6 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Ausente
7 López Ruiz, Nancy Ausente
8 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
9 Perea Santos, Ana Guadalupe Ausente

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 9

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Guerrero García, Javier Ausente
2 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Saad, Antonio Tarek Ausente
2 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
3 Aguirre Romero, Andrés Ausente
4 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
5 Almanza Monroy, Fidel Favor
6 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Ausente
7 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
8 Anaya Orozco, Alfredo Favor
9 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Ausente
10 Arellano Núñez, Efraín Favor
11 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
12 Baeza Rojas, José Luis Favor
13 Balcázar Narro, Rafael Arturo Favor
14 Barragán Amador, Carlos Ausente
15 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
16 Bañales Arámbula, Ramón Favor
17 Bedolla López, Pablo Favor
18 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
19 Beltrán Salas, Claudia Favor
20 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
21 Bojórquez Castillo, Martha Julisa Favor
22 Boone Godoy, Ana María Ausente
23 Borunda Espinoza, Brenda Favor
24 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
25 Brito Herrera, Gonzalo René Favor
26 Burgos Ochoa, Ariel Favor
27 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
28 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
29 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
30 Cardoso Estévez, José Luis Favor
31 Cardoso Guzmán, Rubí Alejandra Favor
32 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
33 Castro Ventura, Fernando Favor
34 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
35 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
36 Chan Magaña, Rafael Ausente
37 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
38 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
39 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
40 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
41 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
42 Corzo Olán, Omar Favor
43 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Ausente
44 Cruz Campos, Victorino Favor
45 Dávila Beaz, Griselda Favor
46 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
47 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
48 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
49 Elizondo García, Pablo Ausente
50 Erubiel Lorenzo, Alonso Que Ausente
51 Escobar Manjarrez, Germán Favor

52 Escobedo Villegas, Francisco Favor
53 Espinoza Meraz, María Idalia del Socorro Favor
54 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
55 Fernández Márquez, Julieta Ausente
56 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Ausente
57 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
58 García Ayala, Marco Antonio Ausente
59 García Barrón, Óscar Ausente
60 García Portilla, Ricardo David Favor
61 García Salgado, Idania Itzel Favor
62 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
63 González Salum, Miguel Ángel Favor
64 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
65 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
66 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
67 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
68 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
69 Hernández Calderón, Elizabeth Favor
70 Hernández Madrid, María Gloria Favor
71 Herrera Saynes, Mayra Favor
72 Hernández Tapia, Laura Beatriz Favor
73 Herrera Márquez, Laura Angélica Favor
74 Huerta García, Margarita Favor
75 Huicochea Alanís, Arturo Favor
76 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
77 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
78 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Ausente
79 Iriarte Mercado, Carlos Favor
80 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Ausente
81 Juárez Colorado, Leopoldo Favor
82 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
83 Kuri Grajales, Fidel Ausente
84 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
85 Le Baron González, Alex Ausente
86 León Chávez, Manuel Favor
87 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
88 López Galicia, Olivia Favor
89 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
90 Luna Canales, Armando Favor
91 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
92 Majul González, Salomón Favor
93 Mata Quintero, Mario Alberto Favor
94 Maya Pineda, María Isabel Favor
95 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
96 Melhem Salinas, Edgardo Favor
97 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
98 Mercado Ruiz, David Favor
99 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
100 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
101 Mólgora Glover, Arlet Ausente
102 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
103 Montes Salas, Dulce María Favor
104 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
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105 Mota Hernández, Adolfo Favor
106 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
107 Muñoz Guevara, Josué Ausente
108 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
109 Navarrete Pérez, Fernando Favor
110 Nazario Morales, Matías Favor
111 Noble Monterrubio, Pedro Luis Ausente
112 Nogués Barajas, Rodolfo Favor
113 Ochoa Iñiguez, Claudia Janeth Favor
114 Orantes López, Hernán de Jesús Ausente
115 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
116 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
117 Ortiz Benítez, Jovita Favor
118 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
119 Osorno Belmont, Susana Ausente
120 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
121 Pacheco Olivares, Modesta Yolanda Favor
122 Pérez González, Horalia Noemí Favor
123 Pérez Reyes, Perla Favor
124 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
125 Pineda Apodaca, Luis Alonso Favor
126 Piña Garibay, Miguel Ángel Ausente
127 Plata Inzunza, Evelio Favor
128 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
129 Pulido García, Georgina Adriana Favor
130 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
131 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
132 Rafael Rubio, Álvaro Ausente
133 Ramírez Mata, Patricia Elizabeth Favor
134 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
135 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
136 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
137 Rentería Medina, Flor Estela Favor
138 Reyes Guerrero, Norma Cecilia Favor
139 Reyes Santiago, Ascención Favor
140 Reyes Tellez, Silvino Favor
141 Rodríguez García, Dalila Ausente
142 Rodríguez Garza, Jesús Gilberto Ausente
143 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Ausente
144 Rojas Ángeles, Ángel Favor
145 Rojas González, María Eugenia Ausente
146 Rojas Luna, Rosa Isela Ausente
147 Rojas Orozco, Enrique Favor
148 Romero Vega, Esdras Favor
149 Romo García, Edgar Favor
150 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente
151 Rosas Cuautle, Fabiola Favor
152 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
153 Ruíz Ledesma, Mariana Vanessa Favor
154 Sáenz Soto, José Luis Ausente
155 Salazar Espinosa, Heidi Favor
156 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
157 Salinas Lozano, Carmen Favor
158 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
159 Sánchez Isidoro, David Ausente
160 Sánchez Ruíz Esparza, María Teresa Favor
161 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
162 Sandoval Martínez, María Soledad Ausente
163 Santiago Escobar, Rosalba Favor
164 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor

165 Saracho Navarro, Francisco Ausente
166 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
167 Silva Ramos, Alberto Ausente
168 Silva Tejeda, Víctor Manuel Ausente
169 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
170 Soto Enríquez, Leobardo Favor
171 Sulub Caamal, Miguel Ángel Ausente
172 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
173 Terrazas Porras, Adriana Favor
174 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
175 Toledo Hernández, Agustina Favor
176 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
177 Valencia García, Óscar Favor
178 Vallejo Barragán, Manuel Favor
179 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
180 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
181 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
182 Villa Ramírez, Timoteo Ausente
183 Villagómez Guerrero, Ramón Ausente
184 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
185 Velázquez González, José Luis Favor
186 Viveros Córdoba, Joaquina Favor
187 Yerena Zambrano, Rafael Favor
188 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
189 Zepahua García, Lillian Favor
190 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 135
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 55
Total: 190

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
3 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
4 Antero Valle, Luis Fernando Favor
5 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
6 Arcos Villalva, Angelina Lizeth Favor
7 Barraza López, José Teodoro Favor
8 Barrera Marmolejo, Héctor Ausente
9 Bello Otero, Carlos Ausente
10 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Ausente
11 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
12 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
13 Buendía Rosas, Jesús Marcelino Favor
14 Cambranis Torres, Enrique Ausente
15 Carballo Cámara, Domitilo Abstención
16 Carrillo Fregoso, Christian Alejandro Ausente
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Castro Terrazas, María Elena Favor
20 Castro Torres, Celia Favor
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Abstención
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Cortés Berumen, José Hernán Favor
24 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
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25 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
26 Cuevas Corona, Óscar Favor
27 Culin Jaime, Gretel Favor
28 De Anda Mata, Juan Luis Favor
29 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
30 Döring Casar, Federico Favor
31 Elizarraraz Sandoval, Adriana Ausente
32 Estrada Torres, Elisa Favor
33 García López, José Máximo Favor
34 García Pérez, María Favor
35 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
36 González Ceceña, Exaltación Favor
37 González Martínez, Marisol Favor
38 González Navarro, José Adrián Favor
39 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
40 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
41 Herrera Deras, Alfredo Miguel Favor
42 Huepa Pérez, Miguel Ángel Ausente
43 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
44 Iturbe Rosas, Alejandra Favor
45 Jasso Silva, José Armando Favor
46 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
47 León Aguirre, Allan Michel Favor
48 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
49 López Martín, Jorge Ausente
50 Mandujano Tinajero, René Favor
51 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
52 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
53 Martínez Santos, Wenceslao Ausente
54 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
55 Matesanz Santamaría, Rocío Favor
56 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
57 Milán Lara, Alba María Ausente
58 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
59 Nava Mouett, Jacqueline Ausente
60 Ojeda Guerrero, José Eduardo Ausente
61 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
62 Padilla Avila, Karina Favor
63 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
64 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
65 Picazo Olmos, María Olivia Favor
66 Piña Kurczyn, Juan Pablo Ausente
67 Ramírez Núñez, Ulises Favor
68 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
69 Rendón García, César Augusto Favor
70 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
71 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
72 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
73 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
74 Rojas Silva, Jaime Mauricio Favor
75 Roldán Pérez, Jorge Favor
76 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
77 Ruiz García, Juan Carlos Favor
78 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
79 Salim Alle, Miguel Ángel Ausente
80 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
81 Sánchez Juárez, Claudia Favor
82 Sánchez Meza, María Luisa Ausente
83 Taboada Cortina, Santiago Ausente
84 Talavera Hernández, María Eloísa Favor

85 Tamariz García, Ximena Ausente
86 Toledo Soto, Nicolás Favor
87 Torreblanca Engell, Santiago Favor
88 Trenti Lara, Corina Favor
89 Triana Tena, Jorge Favor
90 Valenzuela Armas, Rafael Favor
91 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
92 Vargas Bárcena, Marisol Favor
93 Velázquez Valdez, Brenda Ausente
94 Zapata Padilla, Mariía Olimpia Favor

Favor: 69
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 23
Total: 94

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Ausente
4 Amador Rodríguez, Leonardo Ausente
5 Aragón Castillo, Hortensia Abstención
6 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
7 Arroyo Juárez, José María Abstención
8 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
9 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Abstención
10 Beltrán Reyes, María Luisa Ausente
11 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
12 Bravo Guadarrama, Arturo Abstención
13 Camacho Díaz, José Carlos Favor
14 Catalán Padilla, Olga Abstención
15 Cruz Molina, Eva Florinda Abstención
16 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
17 Figueroa Ovando, Erick Arturo Abstención
18 Ferrer Abalos, Óscar Ausente
19 Flores Ruiz, Oracio Abstención
20 Flores Sonduk, Lluvia Ausente
21 García Bravo, María Cristina Teresa Abstención
22 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
23 Hernández Soriano, Rafael Abstención
24 Jiménez Rumbo, David Ausente
25 López López, Irma Rebeca Abstención
26 López Sánchez, Sergio Abstención
27 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
28 Maldonado Campanor, Adrián Favor
29 Maldonado Venegas, Luis Ausente
30 Martínez Neri, Francisco Abstención
31 Mayorga Godínez, Luis Jorge Ausente
32 Miranda Becerra, Karina Ausente
33 Miranda Miranda, Hilda Abstención
34 Octaviano Félix, Tomás Ausente
35 Ojeda Ojeda, Alberto Abstención
36 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
37 Parra Álvarez, Evelyn Favor
38 Peralta Grappin, Héctor Ausente
39 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
40 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
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41 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
42 Ramos Beltrán, Tania Elizabeth Abstención
43 Reyes Álvarez, Felipe Abstención
44 Rubio Quiroz, Juan Fernando Abstención
45 Saldaña Morán, Julio Ausente
46 Santana Alfaro, Arturo Abstención
47 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
48 Soto Medina, José Abstención
49 Tello López, Jorge Abstención
50 Tinoco Oros, Julio César Ausente
51 Valdes Ramírez, María Concepción Abstención
52 Villafuerte García, Eduardo Abstención
53 Zambrano Grijalva, José de Jesús Abstención

Favor: 5
Contra: 0
Abstención: 25
Quorum: 0
Ausentes: 23
Total: 53

MORENA

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Abstención
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Abstención
5 Barrientos Pantoja, Alicia Abstención
6 Basurto Román, Alfredo Abstención
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Abstención
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Ausente
9 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
10 Cancino Barffusón, Sergio René Abstención
11 Cervera García, René Abstención
12 Chávez García, María Abstención
13 Contreras Julián, Maricela Ausente
14 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
15 Damián González, Araceli Abstención
16 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Abstención
17 Fuentes Alonso, Modesta Abstención
18 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Abstención
19 García Chávez, Héctor Javier Ausente
20 García Navarro, Otniel Abstención
21 Godoy Ramos, Ernestina Abstención
22 Guzmán Jacobo, Roberto Abstención
23 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
24 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
25 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hurtado Arana, Karen Ausente
28 López Priego, Ricardo Ernesto Abstención
29 Luna Pérez, Justina del Carmen Abstención
30 Martínez Urincho, Alberto Ausente
31 Mex Albornoz, Mario David Abstención
32 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
33 Molina Arias, Renato Josafat Abstención
34 Montiel Reyes, Ariadna Ausente
35 Moreno Vega, Magdalena Abstención
36 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
37 Ramírez Rosete, Jorge Abstención

38 Ramos Ramírez, Blandina Abstención
39 Romero Tenorio, Juan Abstención
40 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Abstención
41 Serrano Lora, Jesús Ausente
42 Trejo Flores, Mariana Abstención
43 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
44 Villa González, Concepción Abstención

Favor: 3
Contra: 0
Abstención: 26
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 44

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
3 Arévalo González, José Antonio Ausente
4 Ávila Serna, María Ausente
5 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
6 Canales Suárez, Paloma Favor
7 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Ausente
8 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
9 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
10 Corona Valdés, Lorena Favor
11 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Ausente
12 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
13 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
14 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
15 García Treviño, Daniela Favor
16 González Evia, Edna Favor
17 González Torres, Sofía Favor
18 Gordillo Sánchez, Jorge de Jesús Favor
19 Guevara Jiménez, Yaret Adriana Favor
20 Guillén Rivera, Ricardo Favor
21 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
22 Limón García, Lia Favor
23 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
24 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
25 Rodríguez Torres, Samuel Ausente
26 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
27 Santis Espinoza, Ángel Favor
28 Sarur Torre, Adriana Favor
29 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
30 Sesma Suárez, Jesús Ausente
31 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
32 Villalpando Barrios, Georgina Paola Favor
33 Villanueva Huerta, Claudia Ausente

Favor: 20
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 33
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MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Abstención
2 Bermúdez Torres, Verónica Abstención
3 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Ausente
4 Chávez Ocegueda, Juan Ausente
5 Corichi García, Claudia Sofía Abstención
6 Franco Madrigal, Osvaldo Alfredo Abstención
7 García González, Salvador Abstención
8 Guerra Mota, Moisés Abstención
9 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
10 Hernández Flores, Daniella Judith Abstención
11 Mercado Sánchez, María Victoria Abstención
12 Nuño Guzmán, José Abstención
13 Ochoa Avalos, María Candelaria Ausente
14 Pérez Utrera, Adán Abstención
15 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Abstención
16 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Abstención
17 Ramírez Nachis, Rosa Alba Abstención
18 Rocha Ladrón de Guevara, Dalia María Abstención
19 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Abstención
20 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Abstención
21 Toledo Ibarra, Marbella Abstención

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 17
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 21

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 García Yáñez, Ángel Favor
2 Gutiérrez García, Carlos Ausente
3 Hernández León, Luis Manuel Favor
4 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
5 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
6 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Torres Sandoval, Melissa Ausente
12 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 12

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Cruz Hernández, Abel Favor
2 Escobedo Miramontes, Justo Federico Ausente
3 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
4 García Espinosa, Juan José Favor
5 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
6 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Ausente
7 López Ruiz, Nancy Ausente
8 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
9 Perea Santos, Ana Guadalupe Ausente

Favor: 4
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 9

DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Zazueta Osuna, María del Rocío Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Guerrero García, Javier Ausente
2 Spinoso Carrera, Edgar Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 2
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